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Sumilla: La violencia en el delito 
de usurpación por turbación de la 
posesión se ejerce tanto sobre las 
personas como sobre las cosas,

por lo que los jueces de todo el 
país deben seguir este criterio 
vinculante a los casos anteriores a 
la vigencia de la Ley número 
treinta mil setenta y seis. 

Lima, veintinueve de septiembre de dos mil quince 

VISTOS: En audiencia pública; 

el recurso de casación interpuesto por el señor Fiscal Adjunto Superior, 

contra la sentencia de vista expedida por la Sala Mixta Descentralizada 

Transitoria de Puquio de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, de 

� fojas ciento veintitrés del cuaderno de debate, del veintiséis de 

oviembre de dos mil trece, que revocó la sentencia condenatoria de 

rimero instancia, de fojas setenta y uno, del dieciocho de junio de dos 

mil trece, que condenó a Jorge Cipriano Ccoillo Polanco como autor 

del delito contra el Patrimonio-usurpación agravada, en perjuicio de 

Valbina Quispe de Condori, a cuatro años de pena privativa de libertad 

suspendida y fijó en mil nuevos soles el monto que por concepto de 

reparación civil deberá abonar a favor de la parte agraviada y 

reformándola: lo absolvió de los cargos de la acusación fiscal, con lo 

demás que contiene. 

Interviene como ponente el señor Juez Supremo José Antonio Neyra 

Flores. 

ANTECEDENTES: 

Primero. Por disposición del ocho de agosto de dos mil doce, el Fiscal 

emitió requerimiento acusatorio, obrante a foja uno, contra Jorge 
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Cipriano Ccoillo Polanco por la comisión del delito contra el Patrimonio

usurpación agravada (turbación de la posesión), en perjuicio de 

Valbina Quispe de Condori; y solicita se le imponga cuatro años de 

pena privativa de libertad y fije una reparación civil de mil nuevos soles. 

Segundo. Producida la audiencia preliminar, el dieciséis de octubre de 

dos mil doce, continuando el doce del mismo mes y año, por resolución 

de la misma fecha el Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Lucanas-Puquio, declaró la validez formal de la acusación y el 

dieciocho de octubre de dos mil doce dictó auto de enjuiciamiento 

contra Jorge Cipriano Ccoillo Polanco por la comisión del delito contra 

el Patrimonio-usurpación agravada (turbación de la posesión), en 

erjuicio de Valbina Quispe de Condori, delito previsto en el inciso tres 

del artículo doscientos cuatro, concordado con el inciso tres del artículo 

d scientos dos del Código Penal. 

Ter ero. Mediante resolución del veintiocho de diciembre de dos mil 

docé, de fojas veinticuatro, el Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia 

de Lucanas emitió resolución de citación a juicio oral, que se fijó para el 

veintisiete de marzo de dos mil doce, a las diez horas y se reprogramó, 

por resolución catorce de mayo de dos mil trece, para el seis de junio 

de dos mil trece. 

Cuarto. A fojas sesenta y uno obra el índice de registro de audiencia de 

juicio oral con la fecha indicada, dándose así inicio a las sesiones de la 

audiencia de juicio oral, continuándose el dieciocho del mismo mes y 

año. 

Quinto. Mediante sentencia del dieciocho de junio de dos mil trece, 

obrante a fojas setenta y uno, se resolvió condenar a Jorge Cipríano 
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Ccoillo Polanco como autor del delito contra el Patrimonio-usurpación 

agravada, en perjuicio de Valbina Quispe de Condori, a cuatro años de 

pena privativa de libertad suspendida y fijó en mil nuevos soles el monto 

que por concepto de reparación civil deberá abonar a favor de la 

parte agraviada. 

Sexto. Apelada esta resolución y concedido el recurso, no se ofrecieron 

nuevos medios de prueba para su actuación en sede de apelación. 

Séptimo. El cinco de noviembre de dos mil trece se inició la audiencia 

de apelación, tomándose la declaración del acusado, se continuó el 

doce del mismo mes y año, en el que se oralizó documentos, 

suspendiéndose para el veintiséis de noviembre del mismo año. 

vo. Por sentencia de vista del veintiséis de noviembre de dos mil 

trece, obrante a fojas ciento veintitrés, se resuelve revocar la sentencia 

de primera instancia que condenó a Jorge Cipriano Ccoillo Polanco 

como autor del delito contra el Patrimonio-usurpación agravada, en 

perjuicio de Valbina Quispe de Condori y reformándola: lo absolvió de 

los cargos de la acusación fiscal, con lo demás que contiene.

Noveno. El representante del Ministerio Público interpuso recurso de 

casación contra la sentencia de vista -ver fojas ciento freinta y uno-, el 

mismo que fue concedido por resolución del veinte de diciembre dos 

mil trece, obrante a fojas ciento cuarenta. 

Décimo. Cumplido el trámite de traslados a los sujetos procesales por el

plazo de diez días, se emitió la Ejecutoria Suprema de calificación de 

casación del treinta y uno de octubre de dos mil catorce, que declaró 

bien concedido el recurso de casación. 
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Décimo primero. Producida la audiencia de casación, deliberada la

causa en secreto y votada el mismo día, corresponde pronunciar la 

presente sentencia casatoria que se leerá en audiencia pública -con las 

partes que asistan-, en concordancia de los artículos cuatrocientos treinta 

y uno, apartado cuatro, y artículo cuatrocientos veinticinco, inciso 

cuatro del Código Procesal Penal, el día seis de octubre de dos mil 

quince, a horas ocho y cuarenta y cinco de la mañana. 

CONSIDERANDOS: 

1. Aspectos generales

Primero. Conforme a la Ejecutoria Suprema del treinta y uno de octubre

de dos mil catorce -calificación de casación-, obrante a fojas treinta y tres

del cuadernillo formado en esta instancia, el motivo de casación

mitido está referido a la causal de: i) Si la sentencia ha sido expedida 

n inobservancia de algunas de las garantías constitucionales de 

carácter procesal o material, o con una indebida o errónea aplicación 

de dichas garantías. ii) Si la sentencia incurre o deriva de una 

inobservancia de las normas legales de carácter procesal sancionadas 

con nulidad -incisos uno y dos del artículo cuatrocientos veintinueve del Código 

Procesal Penal-; asimismo, ha sustentado la procedencia de dicho recurso 

en el supuesto establecido en el inciso cuatro del artículo cuatrocientos 

veintisiete del citado Cuerpo Legal, que señala " ... Excepcionalmente, será 

procedente el recurso de casación en cosos distintos de los arriba mencionados, 

cuando la Sala Penal de lo Corte Suprema, discrecionalmente, lo considere necesario 

para el desarrollo de la doctrina jurisprudencia/ ... ". 

Segundo. Como hechos imputados se tiene:
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A) La agraviada Quispe de Condori se encontraba en posesión previa
de un terreno urbano ubicado en el jirón Santa Rosa s/n del anexo de
Santa Ana del Distrito de Aucará de la Provincia de Lucanas del

Departamento de Ayacucho, que tiene un área de sesenta y tres mil
metros cuadrados aproximadamente, transferido a través de un

contrato de compraventa por parte del procesado Ccoillo Polanco a
favor de su primo difunto Ramón Condori Ccoillo, esposo de la

agraviada, lugar donde conjuntamente con su esposo en mil
novecientos ochenta construyeron una casa, habiendo vivido desde

\ esa fecha sin problemas. 

J B) Sin embargo, el mencionado procesado quiso desconocer dicho 
contrato de compraventa, al enterarse que se quemó al interior del 

\ domicilio y perturbó la posesión el diez de octubre de dos mil ocho, 
ndo le dijo a la agraviada que debía un saldo por la compraventa 

del erreno, procediendo a destruir las cerraduras, colocando un 
cand do en la puerta principal del domicilio, impidiendo el ingreso 
norm : 1, llegando a arrendar dicho predio al Presidente de la 
Comunidad Campesina de Santa Ana, que a su vez arrendó a la 
Empresa Constructora ENADES. 

C) Luego, el doce de febrero de dos mil diez, cuando se encontraba en

la vivienda el inquilino de la agraviada, Cristóbal Meléndez Díaz, con su
familia, el procesado violentó las cerraduras de la chapa principal de la

casa vivienda, para colocar posteriormente dos candados, impidiendo

el normal ingreso, atemorizando al inquilino antes mencionado. Estos
actos se vienen dando de forma constante y sistemática, la última vez

ocurrió en el mes de agosto de dos mil once, cuando volvió a romper
los candados de la puerta, para luego sacar del interior de la casa las
cosas y otros enseres que pertenecía a la agraviada.
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Tercero. El Juzgado Penal Colegiado condenó al procesado sobre la 

base que se acreditó que a través de violencia procedió a irrumpir las 

cerraduras del predio del jirón Santa Rosa, anexo de Aucará, 

procediendo a cambiar las cerraduras del predio y alquilarlo a la 

Comunidad para que guarde sus pertenencias. 

Cuarto. La Sala de Apelaciones para revocar la condena y absolver al 

acusado indicó que: i) En su declaración ampliatoria la agraviada 

manifestó que en el mes de octubre de dos mil ocho se encontraba por 

Huanacopampa, ahí tomó conocimiento que su casa había sido 

violentada. Cuando se constituyó al inmueble verificó que la puerta 

estaba cerrada con candado, que incluso lo había alquilado a la 

empresa ENADES, por lo que no es posible que el imputado Ccoillo 

Polanco haya podido amenazar a la agraviada, al no haber existido 

proximidad física entre ellos, apreciándose que el imputado ya habría 

'despojado de la posesión a la agraviada, por lo que no se configura el 

ilícito. ii) No se corroboró que el encausado haya ejercido amenaza 

ontra la agraviada; pues al narrar los hechos ocurridos en el mes de 

_ebrero de dos mil diez, precisó que cuando se encontraba en la casa 

de su hija Nancy Condori Quispe fue avisada por Cristóbal Meléndez 

López que el imputado estaba cerrando su puerta con candado, 

inmediatamente se constituyó a su domicilio encontrándolo con un 

candado, le reclamó y él huyó del lugar. En el mes de agosto de dos mil 

once se encontraba en la iglesia y al ser informada por un vecino que el 

imputado estaba rompiendo sus candados con una barreta, se fue y lo 

encontró sacando sus cosas del interior de la casa, la agraviada tomo 

del hombro al imputado reclamándole, este le respondió en castellano, 

por lo que tuvo que soltarlo. No habiendo mencionado la agraviada en 

qué consistían las amenazas del que fue víctima. Además, la afirmación 

que ''existe un saldo por la compraventa del terreno", no es idónea ni 
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eficaz para considerar que haya logrado intimidar a la agraviada. Más 

cuando conforme a lo vertido por la agraviada y testigos el acusado 

aprovechaba la ausencia de la agraviada para perturbar la posesión 

que ejercía, por lo que solo es un conflicto de naturaleza civil. íii) En 

cuanto a que en el mes de agosto de dos mil once el acusado vuelve 

a romper los candados de la puerta y sacar cosas y otros enseres de la 

agraviada, se tiene que existe solo la sindicación de la agraviada y de 

sus inquilinos, la que es insuficiente para emitir una sentencia 

condenatorio, mas cuando dicha acción no fue constatado por 

autoridad local. 

Quinto. El señor Fiscal Superior al interponer su recurso de casación, 

argumentó: i) Solicita que la Corte Suprema emita pronunciamiento 

especto a que se determine si la violencia a la que alude el inciso dos 

rtículo doscientos dos del Código Penal, debe recaer solo sobre las 

pers nas, o si se debe hacer extensivo también a las cosas (bienes). ii) El 

Cole iodo Superior incurrió en un inadecuado razonamiento al 

mentar su decisión únicamente en el supuesto que no se habría 

acreditado la concurrencia de la amenaza como medio típico, sin 

analizar la efectiva concurrencia de la violencia, aspecto que fue el 

sustento de la decisión condenatoria de primera instancia. iii} Existiría 

una evidente incongruencia entre los términos de la sentencia 

condenatoria dictada en primera instancia, con aquello que fue el 

sustento de la absolución dispuesta por la Sala Mixta Descentralizada 

Transitoria de Puquio de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. 

2. La violencia en el delito de turbación de lo posesión

Sexto. Al momento de los hechos, el artículo doscientos dos del Código 

Penal reprimía el delito de usurpación, con una pena de uno a tres 

años, bajo tres modalidades: i} Alteración de linderos, al apropiarse de 
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todo o parte de un inmueble, destruyendo o alterando los linderos del 

mismo. ii) Por violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza, al 

despojar a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un 

inmueble o del ejercicio de un derecho real. iii) Con violencia o 

amenaza, turbar la posesión de un inmueble. 

Este articulado fue modificado por la Ley número treinta mil setenta y 

seis, del diecinueve de agosto de dos mil trece, incrementando el 

margen punitivo con una pena privativa de libertad no menor de dos ni 

mayor de cinco años, incorporando un nuevo supuesto de hecho 

sancionado: Ilegítimamente, ingresar a un inmueble, mediante actos 

ocultos, en ausencia del poseedor o con precauciones para asegurarse 

el desconocimiento de quienes tengan derecho a oponerse. Además, 

coba con el debate doctrinal y jurisprudencia! referente a que el 

comisivo "violencia" en los incisos dos y tres del artículo 

ntos dos del Código Penal, se ejerce tanto sobre las personas 

sobre los bienes. 

o. Sin embargo, esta se aplica desde su puesta en vigencia, el

de agosto de dos mil trece, los casos anteriores, por el principio 

de aplicación inmediata de la ley, se siguen juzgando con la anterior 

ue no había definido este aspecto, por lo que corresponde hacerlo 

por vía jurisprudencia!. 

Octavo. El antecedente de nuestro tipo penal de usurpación es el 

artículo ciento ochenta y uno del Código Penal argentino que sanciona 

a quien: 1 º Por violencia, amenazas, engaños, abusos de confianza o 

clandestinidad despojare a otro, total o parcialmente, de la posesión o 

tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real constituido 

sobre él, sea que el despojo se produzca invadiendo el inmueble, 
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manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes. 2° Para apoderarse 

de todo o parte de un inmueble, destruyere o alterare los términos o 

límites del mismo. 3° Con violencias o amenazas, turbare la posesión o 

tenencia de un inmueble. 

Noveno. Redacción similar a la nuestra y que, como reconoce la 

Casación número doscientos cincuenta y nueve-dos mil trece-Tumbes, 

del veintidós de abril de dos mil catorce, soporta su doctrina y 

jurisprudencia, que pacíficamente ha aceptado que la violencia a la 

que se refiere el tipo penal puede recaer tanto sobre las personas 

como cosas 1•

Décimo. Esto es así también en el ordenamiento jurídico nacional, pues 

como señaló el Pleno Jurisdiccional Distrital de la Corte Superior de Justicia 

oquegua, realizado el veintiuno de junio de dos mil cinco: "la 

cia también puede darse sobre las cosas que posee la víctima, aun 

cua do en el momento del despojo esta no se encuentre presente, pues la 

vio encia en estos casos está constituida por los actos que realice el agente 

p ra evitar que la víctima recobre su posesión ¡ ... ) sostener lo contrario 

quivaldría a que el agente busque el momento propicio en que la víctima 

o se encuentra presente para realizar el acto de desposesión, con lo cual

. se produciría la impunidad permanente del delito", criterio que se aplica a 

la turbación de la posesión. 

Décimo primero. A mayor abundamiento, la Casación número 

doscientos setenta y tres-dos mil doce-lea, del veintinueve de mayo de 

dos mil catorce, estableció como doctrina jurísprudencial que el restringir 

1 Vide: CREUS, Carlos. Derecho Penal. Parte especia/. Tomo 1, Sexta edición, Astrea,
Buenos Aires, 1998, pp. 559 y 560. DONNA, Edgardo Alberto. Delitos contra la propiedad. 
Segunda edición. Rubinzal Culzoni editores, Buenos Aires, 2008, p. 821. CONSOLI, José. 
Usur ación de inmuebles. Ediciones La Rocca, Buenos Aires, 1997, p. 51. 
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el medio comisivo a la persona física que posee el bien inmueble no es 
acorde con la finalidad de la norma pues permitiría que aquel que 
destruye los accesos o seguros para el acceso del inmueble para turbar la 
posesión del mismo quede fuera del alcance punitivo de la norma penal, 
cayendo en el absurdo de no considerar como turbador de la posesión a 
quien destruye la puerta de ingreso, el candado, las cerraduras, etc. So < pretexto que la violencia que turba la posesión sólo puede ser ejercida 
contra las personas. Consecuentemente, debe entenderse que aún antes 

· de la modificatoria por vía legislativa, la violencia a la que hace 
el inciso tres del artículo doscientos dos del Código Penal puede 

(\ ejercida tanto contra personas como contra objetos o cosas integrantes
\ del inmueble de modo que se turbe la posesión del mismo. 

Décimo segundo. Estando a que claramente la norma que recoge el 
delito de usurpación por turbación de la posesión se refiere a una 
iolencia tanto sobre las personas como sobre las cosas, los jueces de 

todo el país deben seguir este criterio vinculante a los casos anteriores a 
igencia de la Ley número treinta mil setenta y seis, pues por 

int rpretación histórica {antecedente argentino y los pronunciamientos 

de Pleno Jurisdiccional Superior y dos casaciones citadas) y teleológico 

es a es la solución que se prefiere para evitar lagunas absurdas de 

punibilidad. 

3. Análisis del caso

Décimo tercero. Se acreditó que el procesado a través de violencia 
procedió a destruir las cerraduras del predio del jirón Santa Rosa, anexo 

e Aucará, asimismo, a cambiar las cerraduras del predio y alquilarlo a 

la Comunidad citada para que guarde sus pertenencias. 
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Décimo cuarto. Este delito no implica el despojo, sino la realización de 

actos de perturbación del normal use y disfrute del ius possesionis por 

parte del autor, por lo que el bien jurídico lo constituye el ejercicio 

efectivo del derecho real de posesión que ve mermado su desarrollo2•

Habiéndose acreditado estos actos de cambio de cerraduras, que se 

realizaron mediando violencia, el ilícito se habría configurado, pese a 

ello el acusado fue absuelto al interpretarse erróneamente que la 

violencia que señala la norma solo se ejerce contra las persona y no los 

bienes, como indicamos. 

Décimo quinto. De ahí que este supuesto cabría en el inciso tres del 

artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal {Errónea 

interpretación de la Ley penal) y no el inciso dos (inobservancia de 

normas de carácter procesal). 

écimo sexto. No obstante este constituye un error de derecho que 

llevar a una decisión casatoria sin reenvío, se advierte que 

erias deficiencias en la sentencia de vista, pues pese a que no 

ó prueba alguna se cambió el valor probatoria de la prueba 

persa al, como se advirtió en el considerando cuarto, en ese sentido, los 

probatorios implican un nuevo juicio de apelación 

par subsanarlos. 

Décimo séptimo. Además, existe una falta de motivación, por cuanto 

para absolver al procesado se dejó de lado que la norma no solo 

sanciona la violencia contra las personas, sino también sobre las cosas, 

centrando su análisis en la falta del elemento amenaza. En este caso se 

advierte una motivación aparente que, como señala el Tribunal 

2 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl. Derecho Penol. Parte especial. Tomo 11. ldemsa, 
Lima, 2011, p. 497. 
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Constitucional en la sentencia recaída en el expediente número 

etecientos veintiocho-dos mil ocho-PHC/TC, de trece de octubre de 

dos mil ocho, se da en casos en los cuales el Juez solo intenta dar un 

cumplimiento formal al mandato de motivación, amparándose en 

frases sin ningún sustento fáctico o jurídico. 

Décimo octavo. Es claro que la sentencia recurrida afectó el derecho a 

la motivación de las resoluciones judiciales, por lo que corresponde 

realizar nuevamente una audiencia de apelación que dé lugar a un 

nuevo fallo de vista, a partir de la integración de un nuevo Colegiado, 

puesto que la estimación del recurso de casación solo trae consigo un 

juicio rescindente -inciso primero del artículo cuatrocientos treinta y tres del Código 

Procesal Penal-. 

DECISIÓN: 

Por estos fundamentos: 

clararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el señor 

1 Adjunto Superior, contra la sentencia de vista expedida por la Sala 

Mi a Descentralizada Transitoria de Puquio de la Corte Superior de 

Ju ticia de Ayacucho, de fojas ciento veintitrés del cuaderno de 

d
, 

bate, del veintiséis de noviembre de dos mil trece, que revocó la 

sentencia condenatoria de primera instancia, de fojas setenta y uno, 

del dieciocho de junio de dos mil trece, que condenó a Jorge Cipriano 

Ccoillo Polanco como autor del delito contra el Patrimonio-usurpación 

agravada, en perjuicio de Valbina Quispe de Condori, a cuatro años de 

pe, a privativa de libertad suspendida y fijó en mil nuevos soles el monto 

que por concepto de reparación civil deberá abonar a favor de la 

parte agraviada y reformándola: lo absolvió de los cargos de la 

acusación fiscal, con lo demás que contiene. En consecuencia: nula la 
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citada sentencia de vista del veintiséis de noviembre de dos mil trece, 

obrante a fojas ciento veintitrés. 

11. ORDENARON que la Sala de Apelaciones correspondiente, integrada

por otro Colegiado, cumpla con dictar nueva sentencia, previa 

audiencia de apelación con las formalidades correspondientes, 

atendiendo a la parte considerativa de la presente Ejecutoria. 

111. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia

pública por intermedio de la Secretaria de esta Suprema Sala Penal; y, 

acto seguido, se notifique a todas las partes apersonadas a la instancia, 

incluso a las no recurrentes. 

IV. ESTABLECER como doctrina jurisprudencia! vinculante el sentido de los

fundamentos décimo y décimo primero de la parte considerativa de la

presente ejecutoria.

V. ORDENAR se transcriba la presente Ejecutoria a las Cortes Superiores

en las que rige el Código Procesal Penal, para su conocimiento y fines, y 

se publique en el diario oficial "El Peruano". 

VI. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelvan los autos al

órgano jurisdiccional de origen, y se archive el cuaderno de casación

en esta Corte

s. s.

VILLA STEIN 

RODRÍGUEZ TINEO 

PARIONA PASTRA 

NEYRA FLORES 

LOLI BONILLA 
NF/ jhsc 
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Sumilla: La violencia a la que se refiere el artículo doscientos dos inciso tres del 
Código Penal puede ser ejercida contra personas o contra objetos u cosas. 

SENTENCIA CASATORIA 

Lima, veintinueve de mayo de dos mil catorce.-

VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación por la causal de 
desarrollo de doctrina jurisprudencia! e indebida aplicación y una errónea 
interpretación de la ley penal, interpuesto por la adora civil Nora Mónica 
Rojo Iglesias, contra la sentencia del siete de junio de dos mil doce, obrante 
a fojas ciento setenta y dos, que confirmó la resolución del dieciséis de 
noviembre de dos mil once, obrante a fojas doscientos treinta y seis, que 
revocó la sentencia del siete de febrero de dos mil doce, obrante a fojas 
ciento cuarenta y nueve, que reservó el fallo condenatorio al acusado Juan
Gustavo Rojo García como autor del delito contra el patrimonio, en la 
modalidad de usurpación, sub tipo de turbación posesoria, en agravio de 
Nora Mónica Rojo Iglesias, y reformándola lo absolvieron de la acusación 
fiscal por el referido delito y la citada agraviada; Interviene como ponente 
el señor juez supremo Cevallos Vegas. 

PRIME O: FUNDAMENTOS DE HECHO: 

l. ITINERARIO DEL PROCESO EN PRIMERA INSTANCIA:

1.1. Que, el señor Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial 
Cor rativa de Parcona, a fojas dos, con fecha ocho de junio de dos mil 

ce r�ó requerimiento de apertura a juicio (acusación) en contra de 
u n Gustavo Rojo García, como autor del delito contra el patrimonio -
surpación, en la modalidad de turbación posesoria, en agravio de Nora

Mónica Rojo Iglesias. 

/r 1 
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1.2. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil once, el Juzgado de 

Preparatoria MBJ Parcona dictó el auto de enjuiciamiento 

Gustavo Rojo Gacía por el delito de usurpación en la 

odalidad de turbación posesoria, teniendo por constituída en actor civil a 
la agraviada Nora Mónica Rojo Iglesias; y posteriormente, con fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil once, el Juzgado Mixto Unipersonal

Sede MBJ Parcona emitió el auto de citación a juicio. 

1.3. Tras la realización del juicio oral, el siete de febrero de dos mil doce, el 

juez del Juzgado Mixto Unipersonal de Parcona dictó sentencia en la que 

esuelve reservar el fallo condenatorio contra el encausado Juan Gustavo 

ojo García como autor de delito contra el patrimonio - usurpación en la 

modalidad de turbación posesoria en agravio de Nora Mónica Rojo Iglesias; 

fijándo como periodo de prueba el termino de un año sujeto a reglas de 

{/1 
conducta; y fijó como por concepto de reparación civil la suma de dos mil 

?j/ /� nuevos soles.

/ 

1.4. Contra la mencionada sentencia de primera instancia, la actora civil 

impugna el extremo de la reparación civil, objetando que el juzgador de 

primera instancia no se ha pronunciado sobre el pago de costas, lo cual 

incrementaría el monto de la reparación. Por su parte, el encausado 

1�B't1ona la sentencia en el extremo de la reserva del fallo condenatorio 

pues c nsidera que no se ha probado la realización del tipo penal. 

DEL TRÁMITE RECURSAL EN SEGUNDA INSTANCIA: 

Tribunal Superior por resolución del catorce de abril de dos mil doce, 

d

�
fa·as ciento setenta, señaló fecha para la audiencia de apelación de 

serye�ia, la que se concretó conforme al acta del veintiuno de mayo de

s/mil doce, de fojas doscientos veinticuatro, con la intervención del 

fepresentante del Ministerio Público y abogado defensor de Juan Gustavo 

ROJO García, audiencia que continuó el días veinticinco de mayo conforme 

2 
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I acta obrante a fojas doscientos treinta: posteriormente, la Primera Sala 
Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de lea, procedió a 

·ctar sentencia de vista el siete de junio de dos mil doce, de fojas
doscientos treinta y seis, que revocó la sentencia apelada argumentando 
que no se ha probado la configuración de los elementos del tipo penal 
imputado (medios comisivos violencia o amenaza) ni la participación del 

encausado en el mismo: y reformándola lo absolvieron de la acusación 
fiscal por el delito contra el patrimonio - usurpación tipificado en el artículo 
doscientos dos inciso tres del Código Penal. 

2.2. Estando a ello, la actora civil, interpuso recurso de casación, mediante 

scrito de fojas doscientos cuarenta y ocho, contra la resolución antes 
aludida, invocando como causal la errónea interpretación de la ley penal; 

_ sosteniendo que existen dos corrientes doctrinales que se aplican y que 

/; 

causan contradicción de criterios al momento de interpretar la violencia a 
1
. y}

/\ 
la que se refiere el artículo doscientos dos inciso tres del Código Penal: la

/ / 1 ,, 
primera que considera que para materializarse el delito de turbación debe 
ejercerse violencia o amenaza contra la persona y la segunda que sostiene 
que la violencia puede ser contra la persona, el bien o la cosa. De este 
modo, la sala superior incurre en error cuando absuelve al encausado 
interpretando que para consumarse el delito de usurpación por turbación 

oria, debió probarse que se haya ejercido violencia o amenaza contra 
ue ejercía la posesión, lo cual se colige de las páginas nueve y diez 

de la s nten ·• de vista, toda vez que sí se sabe que se rompió el candado 
d ma f'e permitían el acceso al inmueble por orden del encausado
er� a las testimoniales actuadas en el proceso.

EL TRÁMITE DEL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR LA 

PARTE AGRAVIADA: 

3.1. El Tribunal Superior por resolución de fecha veinticinco de junio de dos 

/ c

!.-:

oce, de fojas doscientos cincuenta y dos, concedió el recurso de 

'\\ �' - 3 
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asación respecto a la causal de errónea interpretación de la Ley Penal. 

siendo de trascendencia por ser necesaria para el desarrollo de la doctrina 

jurisprudencia! de la suprema corte. 

3.2. Cumplido el trámite de traslado a las partes procesales, este Tribunal 

Supremo mediante Ejecutoria Suprema del diecinueve de octubre de dos 

mil doce, de fojas veintiséis -del cuadernillo de casación-, en uso de sus 

facultades, declaró bien concedido el recurso de casación interpuesto por 

la actora civil, por la causal de desarrollo de la doctrina jurisprudencia! e 

indebida aplicación, una errónea interpretación o falta de aplicación de la 

ley penal o de otras normas necesarias para su aplicación . 

. 3. Deliberada la causa en secreto y votada el día veintinueve de mayo de 

dos mil catorce, esta Suprema Sala cumplió con pronunciar la presente 

sentencia de casación, cuya lectura en audiencia pública -con las partes 

que asisten- se realizará por la Secretaria de Sala el día diecisiete de junio de 

dos mil catorce. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

4.1. Del ámbito de la casación: Conforme se ha señalado líneas arriba, 

mediante Ejecutoria Suprema del diecinueve de octubre de dos mil doce, 

ojos veintiséis -del cuadernillo de casación-, admitió a trámite el recurso de 

ión para el desarrollo de doctrina jurisprudencia! y errónea 

ción de la Ley Penal o falta de aplicación de la ley penal o de 

as necesarias para su aplicación. 

Lo agravios admitidos que invoca son: i} que se ha incurrido en una 

· a interpretación del artículo doscientos dos del Código Penal -delito

usurpación por turbación posesoria-, debiendo establecerse si la 

violencia a la que hace mención el mencionado tipo penal, se configura 

4 
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únicamente cuando recae sobre personas o si se configura cuando recae 

tanto sobre personas como sobre bienes o cosas. 

OTIVO CASACIONAL: ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DE LA LEY PENAL 

NECESARIA PARA SU APLICACIÓN Y NECESIDAD DE DESARROLLO DE 

DOCTRINA JU RISPRU DENCIAL 

4.3. En el presente caso, se le imputa a Juan Gustavo Rojo García, que con 

fecha veintidós de octubre del dos mil nueve, siendo las veintidós horas 

aproximadamente, el imputado por medio de su empleado Víctor Wilfredo 

Vargas Hernández, aprovechando la ausencia de la agraviada que había 

viajado a la ciudad de Nazca, ordenó que se cambiara el portón antiguo 

e dos hojas que se encontraba en la parte principal del inmueble y que 

era la única entrada de acceso al predio ubicado en Prolongación Grau Nº 

doscientos - Parcona, colocando en su lugar otro portón de metal de color 

azul con un candado de seguridad e incluso soldadura metálica en la unión 

de ambas hojas, impidiendo el acceso a la agraviada, quien señala ser 

copropietaria del bien conjuntamente con el imputado y el resto de la 

masa hereditaria, la misma que mantiene la posesión de dicho predio en un 

área menor ocupando una vivienda de material noble de un piso, donde 

tiene sus bienes personales y menajes del hogar y que el día de los hechos 

aba al cuidado de doña María Elena Espinoza Aneo quien se 

en ontraba al interior del inmueble, sin poder salir al haberse quedado 

e cerrada con la clausura del único portón de ingreso y salida, obligando al 

pos de I agraviada, a conseguir maquinaria pesada y derrumbar parte 

e a par d posterior que circula el predio a fin de liberar a su cuidadora y 

nducta que es subsumida por la parte acusadora en el inciso tres del 

ículo doscientos dos del Código Penal, que al momento de la realización 

de los hechos materia de imputación rezaba: 

\ 5 
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"Artículo 202.- Será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de uno ni mayor de tres años: 

1. El que. paro apropiarse de todo o parte de un inmueble, 
destruye o altera los linderos del mismo. 

2. El que, por violencia, amenaza, engaño o abuso de 
confianza, despoja a otro, total o parcialmente, de la posesión 
o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real. 

3. El que, con violencia o amenaza, turba la posesión de un 

inmueble". 

presente caso, debemos establecer si el tipo penal reseñado, 

contempla como medio comisivo la violencia ejercida sobre los bienes o 

cosas además de las personas, o si por el contrario únicamente contempla 

las personas como pasibles de recibir la violencia como medio comisivo 

é:lel delito de usurpación. 

4.6. Ciertamente, si de lo que versará el ejercicio de la función 

nomofiláctica 1 de este tribunal de casación. es un medio comisivo 

contemplado en la descripción de la conducta que el agente debe 

desplegar para que se subsuma en la norma penal. nos encontraremos en 

el campo de la tipicidad objetivo del delito usurpación por turbación 

posesoria, específicamente ante el deber de analizar a la violencia como 

elemento descriptivo del tipo2 a fin de verificar si la norma cubre como 

la misma a los bienes o cosas y a las personas. o sólo a las 

4.7. Si al principio de lesividad, el derecho penal legitima su 

ció ante la lesión efectiva o puesta en peligro de al menos un bien 

ecir de Cubas Villonuevo "implico lo competencia del Tribunal Supremo de 
ar un control de legalidad, o fin de verificar que los instancias de mérito han aplicado 

normas pertinentes poro resolver el conflicto y lo aplicación de los mismos ha respondido 
uno correcto interpretación de su sentido". Cubos Villonuevo, Víctor. El nuevo proceso 

penal peruano. Limo: Palestra, 2009, p. 525. 
2 Cfr. Villa Stein, Javier. Derecho Penal. Parte general. Limo: Grijley, 2008, p. 214. 

6 
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jurídico tutelado3, entonces los elementos del tipo tendrán que ser 

interpretados a la luz de la finalidad del ordenamiento al penalizar una 

conducta4
• En el caso del delito de usurpación, ese bien jurídico tutelado es 

"el pacífico y tranquilo disfrute de un bien inmueble, entendido como 

ausencia de perturbación en el ejercicio de la posesión o de cualquier otro 

derecho real sobre el mismo, en este último caso, siempre que la víctima 

esté en posesión del inmueble"s, de modo que la posesión "se ve mermada 

y atacada cuando la víctima es desocupada del bien inmueble, mediante 

la alteración de linderos o la turbación de la posesión"6. En el supuesto del 

inciso tres del artículo doscientos dos de nuestro catálogo punitivo, el medio 

comisivo violencia "[c]onsiste en una energía física"7. La pregunta que nos 

cupo y que es sobre lo que versa esta sentencia casatoria, es si esa 

violencia configura el tipo penal objetivo en aquellos supuestos en los que 

se despliega sobre un objeto o cosa, pues nos queda claro que cuando sea 

ejercida contra el poseedor, como persona física, estaremos ante la 

conducta típica. 

4.8. A la fecha en que esta ejecutoria es redactada, la violencia ejercida 

sobre los objetos o cosas definitivamente configuran el tipo penal sin lugar a 

dudas gracias a la modificatoria del artículo doscientos dos del Código 

Penalª. No obstante, en atención a la incógnita que nos ocupa, será 

3 Cfr. arcía Cavero, Percy. Derecho Penol porte general. Segunda. Lima : Jurista Editores, 
2012, . 219. 
4 Es d cir que se tendrá que emplear la interpretación teleológico que a decir de Villa Stein 
ocur. e "cuando se busca el sentido o finalidad de la norma". Villa Stein, Javier. Derecho 
Pe i�b. cit., p. 137. 
5 S

t
inas S)ccha, Ramiro. Derecho Penol porte especial. Segunda. Limo : Grijley, 2007, p. 1137. 

6 ña Cabrera Freyre. Alonso Raúl. Derecho Penol. Porte especial. Lima: IDEMSA, 2009, p.
3 . /

7 Sali 6s Siccho, Ramiro. Derecho Penal ... , ob. cit., p. 1145. 
í lo 202. Usurpación 
rá reprimido con peno privativo de libertad no menor de dos ni mayor de cinco años: 

1. El que, paro apropiarse de todo o en porte de un inmueble, destruye o altero los linderos
del mismo. 

2. El que, con violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza, despojo o otro, total o
parcialmente, de lo posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real. 

3. El que, con violencia o amenazo, turba la posesión de un inmueble.

7 
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menester determinar si esta variación legislativa amplió el margen de 

punibilidad de la norma o si simplemente declara algo consustancial a ella 
a fin de evitar claroscuros como el del presente caso. 

4. 9. En este orden de ideas, si lo que se busca criminalizar mediante la 

tipificación del artículo doscientos dos del Código Penal son conductas 

violentas que turben la posesión, el restringir el medio comisivo a la persona 

ísica que posee el bien inmueble no se condeciría con la finalidad de la 

orma pues permitiría que aquel que destruye los accesos o seguros para el 

cceso del inmueble para turbar la posesión del mismo quede fuera del 
alcance punitivo de la norma penal, cayendo en el absurdo de no 

onsiderar como turbación de la posesión a quien destruye la puerta de 

greso. el candado, las cerraduras, etc. So pretexto de que la violencia que 
turba la posesión sólo puede ser ejercida contra las personas. 

Consecuentemente, debe entenderse que aún antes de la modificatoria 
por vía legislativa, la violencia a la que hace referencia el inciso tres del 

artículo doscientos dos del Código Penal puede ser ejercida tanto contra 

personas como contra objetos o cosas integrantes del inmueble de modo 

que se turbe la posesión del mismo. 

4.1 O. En el caso que nos ocupa, el tribunal de apelación afirma que no se 
a especificado qué medio comisivo se ha empleado para que el hecho 

res Ita típico. En la página nueve de la sentencia cuestionada, el juzgador 
se ala que ni la agraviada Rojo Iglesias, ni su esposo de la agraviada 

· � Sotelo. ni María Elena Espinoza Aneo han señalado si la turbación 

e la posesión se dio mediante el ejercicio de la violencia o de la amenaza, 

. El que, ilegítimamente, ingreso o un inmueble. mediante actos ocultos. en ausencia del 
seedor o con precauciones poro asegurarse el desconocimiento de quienes tengan 

derecho o oponerse. 
Lo violencia o la que se hace referencia en los numerales 2 y 3 se ejerce tanto sobre las 

personas como sobre los bienes." 

8 
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o que esta se realizó contra la cuidadora del inmueble María Elena Espinoza 

Aneo. Es decir, que la sala superior absolvió al encausado pues no se logró 

probar que haya existido violencia o amenaza como medio para turbar la 

posesión. Ello implica que el juzgador de segunda instancia. no consideró 

como violencia empleada para turbar la posesión del inmueble el que por 

orden del encausado se rompiera la cadena y se sacara el candado del 

inmueble. lo cual importa una errónea interpretación del inciso tres del 

rtículo doscientos dos del Código Penal. resultando necesario casar la 

entencia recurrida. 

DECISIÓN 

or estos fundamentos: 

l . Declararon FUNDADO el recurso de casación por la causal de desarrollo

de doctrina jurisprudencia! justificado en una errónea interpretación 

necesaria para su aplicación, interpuesto por el actor civil; en consecuencia 

CASARON la sentencia del siete de junio de dos mil doce, obrante a fojas 

ciento setenta y dos. que revocó la sentencia del siete de febrero de dos mil 

doce, obrante a fojas ciento cuarenta y nueve, que reservó el fallo 

condenatorio al acusado Juan Gustavo Rojo García como autor del delito 

contra el patrimonio, en la modalidad de usurpación, sub tipo de turbación 

os oria, en agravio de Nora Mónica Rojo Iglesias, reformándola lo 

abso vieron de la acusación fiscal por el referido delito y la citada 

11. A7uando como órgano de instancia y emitiendo pronunciamiento

so r el fondo, CONFIRMARON la sentencia de primera instancia de fecha

sie e de febrero de dos mil doce que reservó el fallo condenatorio a Juan 

p�avo Rojo García como autor del delito contra el patrimonio -

%surpación en la modalidad de turbación posesoria. en agravio de Nora 

/ $:

ojo Iglesias; fijándose como

9
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año bajo la observancia de las siguientes reglas de conducta: 1 . Prohibición 
de ausentarse de su residencia sin la autorización del juzgado; 2. 
Comparecer cada 60 días al local del juzgado a fin de firmar e informar 
sobre sus actividades lícitas; 3. Resarcir el daño ocasionado pagando la 
reparación civil en el lapso de dos meses contados a partir de la fecha; 
todo bajo apercibimiento de aplicársele lo previsto en el artículo sesenta y 
cinco del Código Penal. 

1 1 1. MANDARON Que, la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia
de lea y las demás Cortes Superiores de los Distritos Judiciales que aplican el
Código Procesal Penal, consideren ineludiblemente como doctrina
jurisprudencia! vinculante lo señalado en el considerando cuatro punto

nueve (DEL MOTIVO CASACIONAL: PARA EL DESARROLLO DE DOCTRINA JURISPRUDENCIAL)

de la presente Ejecutoria Suprema, de conformidad con el inciso cuatro, del
artículo cuatrocientos veintisiete del Código Procesal Penal; y se publique
en el diario oficial "El Peruano" .

IV. ORDENARON que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al
órgano de origen; y se archive el cuaderno de casación en esta Corte

s.s.

VILLA STEIN 

BARRIOS AL V ARADO 

NEYRA FLORES 

CEVALLOS VEGAS 

e V/jdtr 

L_ 
2 7 AGO 2014 

1 0  

S E  PUBllCO CONFORME A LEY 

�UULV 
- Dra. PILl8.8 SALAS SAMPOS . J

Se'c:retaria de la Sala Penal Permanente 

CORTE SUPRl:"4A 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA PENAL PERMANENTE

CASACIÓN N° 259-2013
TUMBES 

Sumilla: Delimitación de los alcances interpretativos de 
la confi guración del inciso 2, del artículo 202º, del Código 
Penal, a efectos de establecer si la violencia a la que se 
refi ere el delito de usurpación, y que es ejercida por el agente 
infractor, debe recaer necesariamente sobre la persona o 
contra los bienes.

SENTENCIA CASATORIA 

Lima, veintidós de abril del dos mil catorce.-

VISTOS; en audiencia pública; el recurso de casación 
concedido para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, 
interpuesto por el representante del Ministerio Público, 
contra la resolución del diecisiete de noviembre del dos 
mil once, obrante a fojas quinientos nueve, en el extremo 
que confi rmó la resolución del diecinueve de septiembre 
del dos mil once, de fojas cuatrocientos veinticinco, que 
declaró fundado el requerimiento de sobreseimiento a 
favor de Ernesto David Gamboa Dios, por el delito contra 
el Patrimonio, en la modalidad de Usurpación, en agravio 
de Aurelia Acuña Suárez, interviene como ponente el señor 
Juez Villa Stein.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

I.- ITINERARIO DE LA CAUSA EN PRIMERA 
INSTANCIA:

1.1. Que, el encausado Gamboa Dios fue procesado 
penalmente con arreglo al nuevo Código Procesal Penal. 
El señor Fiscal Provincial de la Fiscalía Mixta Corporativa 
de Contralmirante Villar, mediante requerimiento del cinco 
de abril de dos mil once -folios uno a diecinueve-, formuló 
acusación en su contra, como autor del delito contra el 
Patrimonio –Usurpación, en perjuicio de Aurelia Acuña 
Suárez, previsto en el inciso 2, del artículo 202 del Código 
Penal, y como autor del delito contra la administración 
pública, en la modalidad de abuso de autoridad, en agravio 
de Aurelia Acuña Suárez y la Municipalidad Provincial 
de Contralmirante Villar, previsto en el primer párrafo del 
artículo 376 del Código Penal.

1.2. El señor Juez de Investigación Preparatoria llevó 
a cabo la audiencia de control de la acusación -conforme 
se advierte del acta del veintitrés de junio de dos mil once, 
obrante a fojas ciento cuarenta y nueve-.

1.3. Seguido el juicio de primera instancia, se dictó el 
auto del diecinueve de septiembre de dos mil once –véase 
folios doscientos sesenta y tres y cuatrocientos veinticinco-, 
que declaró de ofi cio el sobreseimiento de la causa por la 
supuesta comisión del ilícito penal contra el patrimonio en 
la modalidad de Usurpación y de la presunta comisión del 
delito contra la administración pública, en la modalidad de 
abuso de autoridad.

AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO
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1.4. El Fiscal Provincial y la parte civil interpusieron 
recurso de apelación mediante escritos de folios doscientos 
sesenta y nueve y doscientos setenta y tres. Dichos 
recursos fueron concedidos mediante auto del veintinueve 
de septiembre de de dos mil once, de folios doscientos 
ochenta y ocho.

II. DEL TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA:

2.1 Culminada la fase de traslado de la impugnación, 
la Sala Superior Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Tumbes, emplazó a las partes 
a fin de que concurran a la audiencia de apelación de 
auto, que se realizó el quince de noviembre de dos mil 
once -véase fojas trescientos dieciséis-, la misma que 
se continuó el día diecisiete de noviembre del mismo 
año, fecha en la que el Tribunal de Apelación cumplió 
con emitir y leer en audiencia pública la resolución 
cuestionada, tal como se aprecia a fojas trescientos 
veinte y quinientos nueve. 

2.2. El auto de vista recurrida en casación confirmó la 
de primera instancia en el extremo que declaró fundado 
el requerimiento de sobreseimiento de la causa, a 
favor de Ernesto David Gamboa Dios, por la presunta 
comisión del delito contra el Patrimonio, en la modalidad 
de Usurpación, previsto en el artículo 202, numeral 2 
del Código Penal y declaró nula la citada resolución en 
cuanto resolvió sobreseer la causa contra el procesado 
Ernesto David Gamboa Dios, por la presunta comisión del 
delito contra la Administración Pública, en la modalidad 
de abuso de autoridad, contenido en el artículo 376 del 
Código Penal, en agravio de Aurelia Acuña Suárez y la 
Municipalidad de Contralmirante Villar, disponiendo la 
realización de nueva audiencia de control respecto a 
dicho extremo. 

III. DEL TRÁMITE DEL RECURSO DE CASACIÓN 
PLANTEADO POR EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO 

3.1. Leído el auto de vista, el señor Fiscal Superior 
formuló recurso de casación correspondiente mediante 
escrito de los folios cuatrocientos ocho, en el extremo que 
confi rmó el sobreseimiento en el proceso que se le sigue a 
Ernesto David Gamboa Dios, por la presunta comisión del 
delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Usurpación, 
previsto en el artículo 202, numeral 2 del Código Penal; 
sin embargo, fue desestimado conforme es de verse de la 
resolución del doce de diciembre del dos mil once, de fojas 
cuatrocientos cincuenta y cinco.

3.2. Mediante escrito del veintidós de diciembre del dos mil 
once, de folios cuatrocientos cuarenta y nueve, el accionante 
interpuso recurso de queja contra la aludida resolución, y 
mediante Ejecutoria Suprema del cuatro de junio de dos mil 
doce, de folios quinientos veinticuatro, se declaró fundado 
dicho recurso y se ordenó que la Sala de Fallo conceda el 
recurso de casación deducido, elevándose la causa a este 
Supremo Tribunal. 

3.3. Cumplido el trámite de traslado a los sujetos 
procesales por el plazo de diez días, esta Suprema Sala 
Penal mediante Ejecutoria Suprema del doce de diciembre 
del dos mil trece -de folios trece del cuaderno formado en 
esta Instancia-, en uso de su facultad de corrección, admitió 
el trámite del recurso. 

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado
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3.4. Se realizó la audiencia conforme se aprecia del folio 

diecinueve del cuaderno formado en esta Suprema Instancia, 
quedando la causa expedita para emitir decisión. 

3.5. Deliberada la causa en secreto y votada en la fecha, 
esta Suprema Sala Penal cumple con emitir la presente 
sentencia, cuya lectura se llevará a cabo en audiencia 
pública, el quince de mayo del dos mil catorce, a las ocho 
horas con treinta minutos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO: ANÁLISIS JURÍDICO FÁCTICO DEL CASO 
SUB MATERIA: 

1.1. Del ámbito de la casación: En el auto de califi cación 
del doce de diciembre del dos mil trece, obrante a fojas 
trece del cuaderno formado en esta Suprema Instancia, se 
subraya como interés casacional “el desarrollo de la doctrina 
jurisprudencial a efectos de establecer si la violencia a la 
que se refi ere el delito de usurpación, y que es ejercida por 
el agente infractor, debe recaer necesariamente sobre la 
persona o contra sus bienes”. 

1.2. Los agravios admitidos que invoca son: El 
casacionista amparó su recurso en la causal contenido 
en el inciso 3, del artículo 429 del Código Procesal 
Penal, específi camente para establecer si la resolución 
importa una errónea interpretación de la ley penal, toda 
vez que: a) considera que la Sala Penal ha incurrido en 
error al interpretar el tipo penal previsto en el artículo 202, 
inciso 2 del Código Sustantivo, pues estableció que debe 
interpretarse restrictivamente el delito de usurpación, 
estableciendo que “el empleo de violencia debe estar 
orientada hacia la propia víctima a fi n de doblegar su 
voluntad, es decir, que la violencia a la que alude el artículo 
202º del Código Penal, debe ser entendida como violencia 
física empleada sobre las personas (…); por tanto, cuando la 
violencia es empleada sobre las cosas, ya sea por la rotura 
de cerraduras de puertas, de ventanas, de linderos, entre 
otros, ello converge sólo en un medio para hacer efectivo 
el despojo”, lo cual es contradictorio con lo estipulado en 
el Pleno Jurisdiccional del distrito Judicial de Moquegua 
– 2005, que establece: “Que en el despojo, la violencia
del agente infractor puede ser ejercida contra los bienes
o la persona, y que no necesariamente debe encontrarse
presente el agraviado para que se confi gure el delito”; b) La
Corte Suprema debe pronunciarse respecto a si la violencia 
a que se refi ere el artículo 202º, inciso 2 del Código Penal,
debe ser ejercida contra la persona o contra el inmueble
que se va a usurpar, para que se confi gure el tipo penal; y c)
Por último, se debe enfatizar que se pretende una correcta
interpretación del derecho objetivo, pues sobre el tema en
debate, no existe desarrollo de la doctrina jurisprudencial
y es necesario esclarecer cual debe ser el criterio que se
adopte al momento de califi car un hecho como usurpación
tipifi cada en el artículo 202, inciso 2 de la norma penal
sustantiva.

2. Del pronunciamiento de la Sala de Apelación:

El Tribunal Superior, mediante resolución del diecisiete
de noviembre del dos mil once, obrante a fojas quinientos 
nueve, confi rmó la resolución de primera instancia, en 
el extremo que declaró fundado el requerimiento de 
sobreseimiento de la causa, a favor de Ernesto David 
Gamboa Dios, por la presunta comisión del delito contra 
el Patrimonio – Usurpación, en agravio de Aurelia Acuña 
Suárez, al considerar que: 

“Este Colegiado Superior expresa que efectivamente, 
en diversos pronunciamientos se ha adoptado el criterio de 
que en el delito de usurpación contenido en el artículo 202, 
inciso 2) del Código Penal, (…) debe ser entendida, como la 
violencia física empleada sobre las personas, implicante a un 
despliegue de energía, para anular la capacidad de decisión 
y resistencia de la víctima o de las víctimas; por tanto, cuando 
la violencia es empleada sobre las cosas, ya sea por la rotura 
de cerraduras de puertas, de ventanas, de linderos, entre 
otros, ello converge sólo en un medio para hacer efectivo el 
despojo; siendo que bajo este parámetro, no toda conducta 
resulta reprochable penalmente, pues cuando se produce un 
confl icto de intereses, como en el presente caso, los que se 
consideran afectados tiene un abanico de posibilidades en la 
vía extrapenal a fi n de lograr la satisfacción de su pretensión. 
Por tal consideración, estando a los argumentos expuestos 
por los impugnantes, en el sentido que el imputado para 
despojar de la posesión a la agraviada, empleó la violencia 
física contra la cerradura de la puerta del local que poseía, 
estos no se enmarcan dentro de los alcances del delito de 

usurpación, contenido en el artículo 202º, inciso 2 del Código 
Penal”. 

3. Del motivo casacional: Para el desarrollo de
doctrina jurisprudencial: 

En el presente caso, este Tribunal de casación 
establece que existe interés casacional para el desarrollo 
de doctrina jurisprudencial por la causal prevista en el 
inciso 3, del artículo 429º del Código Procesal Penal, el 
mismo que guarda conexidad con el inciso 4, del artículo 
427º del mismo cuerpo legal, a efectos de establecer si el 
tipo penal de usurpación, contempla como medio comisivo 
la violencia ejercida sobre los bienes y las personas o 
únicamente a las personas, para la confi guración del 
despojo del derecho de posesión, tenencia o ejercicio de 
un derecho real sobre el inmueble; para ello se efectuarán 
algunas precisiones a fi n de uniformizar los criterios 
divergentes de los Magistrados que conforman los órganos 
jurisdiccionales encargados de la aplicación del tipo penal 
antes referido.

4. Análisis del caso concreto:

4.1. En el presente caso, se le imputa a Ernesto David
Gamboa Dios, en su calidad de Gerente Municipal de la 
Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, la comisión 
de los delitos de abuso de autoridad, en agravio de Aurelia 
Acuña Suárez y del Estado –Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar y Usurpación, en agravio de Aurelia 
Acuña Suárez, en relación a que el día veintinueve de abril 
del dos mil diez, siendo las ocho horas con treinta minutos, 
con apoyo de efectivos de serenazgo y con presencia 
de la Notaria de la Provincial de Contralmirante Villar, se 
constituyó en el inmueble ubicado en la avenida Grau N° 
524- Zorritos, ordenando el descerraje e ingresando para
según manifi esta recuperar un “local municipal abandonado”, 
disponiendo que los bienes que se encontraban al interior
del inmueble sean guardados en la cochera municipal de
la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, bienes
de propiedad de la agraviada Aurelia Acuña Suárez, quien
era posesionaria del inmueble en mérito a un contrato de
alquiler con la comuna con una antigüedad de doce años
aproximadamente y pese a tener conocimiento de su
domicilio real nunca recibió notifi cación alguna sobre la
acción realizada.

4.2. Conducta que es subsumida por la parte acusadora 
en el inciso 2, del artículo 202 del Código Penal, que 
al momento de la realización de los hechos materia de 
imputación rezaba: 

“Artículo 202.- Será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de uno ni mayor de tres años:

1. El que, para apropiarse de todo o parte de un inmueble,
destruye o altera los linderos del mismo.

2. El que, por violencia, amenaza, engaño o abuso
de confi anza, despoja a otro, total o parcialmente, de la 
posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un 
derecho real. 

3. El que, con violencia o amenaza, turba la posesión de
un inmueble”.1

4.3. En el presente caso, debemos establecer si el 
tipo penal de usurpación, contemplado en el inciso 2, del 
artículo 202 del Código Sustantivo, contempla como medio 
comisivo la violencia ejercida sobre los bienes y las personas 
o únicamente contempla a las personas como pasibles de
recibir la violencia, para la confi guración del despojo del
derecho de posesión, tenencia o ejercicio de un derecho real 
sobre el inmueble.

4.4. Siendo así, este Supremo Tribunal precisará 
conceptos relativos al tipo penal de usurpación; en primer 
lugar, el bien jurídico tutelado es el pacífi co y tranquilo 
disfrute de un bien inmueble, entendido como ausencia de 
perturbación en el ejercicio de la posesión o de cualquier 
otro derecho real sobre el mismo, en este último caso, 
siempre implica que la víctima esté en posesión del 
inmueble. Si no hay posesión o simple tenencia comprobada 
objetivamente no hay delito de usurpación; asimismo, 
debe tenerse presente que: a) el sujeto activo, puede ser 
cualquier persona, incluso el verdadero propietario del bien 
inmueble, en el supuesto que haya entregado en posesión 
de su inmueble a un tercero y después haciendo uso de los 
medios típicos de usurpación despoja o perturba el tranquilo 
disfrute de aquel tercero sobre el inmueble; b) el sujeto 
pasivo, puede ser cualquier persona con la única condición 
que al momento de la ejecución del delito, esté gozando de 
la posesión mediata o inmediata o tenencia del inmueble o 
en su caso, gozando del ejercicio normal de un derecho real, 
lo cual implica necesariamente posesión o tenencia sobre el 
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inmueble2; c) la acción típica es la de despojar, lo cual tiene 
un sentido de quitar, de sacar de la ocupación de impedir la 
ocupación del inmueble total o parcialmente, por parte del 
sujeto pasivo; puede darse, por consiguiente, desplazando 
al tenedor, poseedor o ejercitador del derecho real que se 
trate, del lugar que constituye el inmueble u oponiéndose 
a que aquél continúe realizando los actos propios de su 
ocupación, tal como los venía ejecutando; pero para que 
la acción de despojo resulte típica tiene que perpetrársela 
por alguno de los medios taxativamente enunciados en la 
ley. Uno de esos medios para consumar el despojo es la 
“violencia” o fuerza física que el agente despliega sobre las 
personas para vencer la resistencia que oponen o impedir 
la que pueden oponer a la ocupación que aquél procura, 
pero también comprende la fuerza que despliega sobre las 
bienes que le impiden o difi cultan la penetración invasiva o 
el mantenimiento de su ocupación exclusiva (p. ej., cambiar 
las cerraduras)3. 

4.5. Dicha opinión es compartida por los Jueces 
del distrito judicial de Moquegua, quienes en el Pleno 
Jurisdiccional distrital de la Corte Superior de Justicia 
de Moquegua, realizado el 21 de junio de 2005, incluso 
sostuvieron que: “la violencia también puede darse sobre 
las cosas que posee la víctima aun cuando en el momento 
del despojo este no se encuentre presente, pues la violencia 
en estos casos está constituida por los actos que realice el 
agente para evitar que la víctima recobre su posesión (…), 
y sostener lo contrario equivaldría a que el agente busque 
el momento propicio en que la víctima no se encuentra 
presente para realizar el acto de desposesión, con lo 
cual se produciría la impunidad permanente del delito”. 
En la misma línea, los señores Jueces Superiores, que 
participaron en el Pleno Jurisdiccional Nacional Penal, que 
se realizó en la ciudad de Arequipa, el 17 de noviembre 
del 2012, concluyeron que una interpretación sistemática 
del artículo 202, inciso 2 del Código Sustantivo, referido 
a los delitos contra el Patrimonio, informa que los actos 
de violencia se pueden dar tanto sobre la persona como 
sobre la cosa, asimismo que la realidad social informa 
que el delito de usurpación se produce en noventa por 
ciento de los casos cuando el posesionario o tenedor 
del inmueble no se encuentra presente. Añade, que una 
cabal interpretación del principio de prevención especial y 
general exigen decisiones judiciales con mensajes sociales 
claros que se orientan a disuadir el delito de usurpación 
que tiene un índice elevado en la realidad social. A mayor 
abundamiento, sostienen que si el legislador hubiera querido 
excluir la violencia contra los bienes en la usurpación en la 
modalidad de despojo, hubiera utilizado la frase “violencia 
contra las personas”, tal como lo consignó en el artículo 
188 del Código Penal. Además, se indicó que la fuente del 
artículo 202 del Código Penal peruano es el Código Penal 
argentino, cuya doctrina y jurisprudencia pacífi camente 
acepta que la violencia puede ser sobre las personas y 
las cosas, fi nalmente, sostiene que dicha interpretación es 
acorde con los principios de lesividad y fragmentariedad, 
toda vez que: i) lo que ocurre en la realidad, da cuenta que 
la gran mayoría de usurpaciones en el Perú empiezan con 
una agresión sobre la cosa; ii) El principio de taxatividad, 
pues el legislador no ha exigido que se encuentre presente 
en el inmueble el posesionario, incluso el mismo principio 
de lesividad, se ve desbordado con este accionar, por la 
violencia sobre la cosa genera concurso de delitos, como: 
daños, lesiones, incendio y otros estragos, entre otros. Es 
más, acredita una amenaza sobre la salud y tranquilidad 
a la persona, no se va esperar una lesión corporal, para 
recién considerar vulnerado el principio de lesividad. 

4.6. En ese sentido, si lo que se busca criminalizar 
mediante la tipifi cación del artículo 202 del Código Penal, 
son conductas violentas realizadas para despojar de la 
posesión al sujeto pasivo, el restringir el medio comisivo a 
la persona física que posee el bien inmueble no armoniza 
con la fi nalidad de la norma, pues permitiría que aquel que 
destruye las puertas o seguros del acceso al inmueble 
para despojar de la posesión del mismo quede fuera del 
alcance punitivo de la norma penal, cae en el absurdo de no 
considerar como parte para el despojo de la posesión a quien 
destruye la puerta de ingreso, el candado, las cerraduras, 
etc., bajo el pretexto de que la violencia para despojar de la 
posesión solo puede ser ejercida contra las personas. Por lo 
tanto, este Supremo Tribunal considera que debe entenderse 
que aún antes de la modifi catoria legislativa, la violencia a la 
que hace referencia el inciso 2, del artículo 202 del Código 
Penal, puede ser ejercida contra las personas como contra 
los bienes integrantes del inmueble de modo que con ella se 
despoje de la posesión del mismo. 

4.7. Finalmente, en el caso que nos ocupa, el Tribunal de 
Apelación de Tumbes afi rma que el empleo de la violencia 
debe estar orientada hacia la propia víctima, a fi n de doblegar 
su voluntad, es decir que la violencia a la que alude el artículo 
202 del Código Penal debe ser entendida como la violencia 
física empleada sobre las personas, para anular la capacidad 
de decisión y resistencia de la víctima o de las víctimas; por 
tanto, sostiene que el encausado al emplear violencia física 
contra la cerradura de la puerta del local, no se enmarca 
dentro de los alcances del delito de usurpación, contenido en 
el artículo 202, inciso 2 del Código Penal, por lo que sobreseyó 
la causa. Ello implica que el Juzgador de Segunda Instancia, 
no consideró como violencia empleada para despojar de la 
posesión del inmueble el que se rompiera la cerradura del 
inmueble, lo cual importa una errónea interpretación del 
inciso 2, del artículo 202 del Código Sustantivo, por lo tanto, 
resulta necesario casar la sentencia recurrida. 

DECISIÓN

Por estos fundamentos, declararon: 

I. FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el 
Fiscal Superior; FIJARON como doctrina jurisprudencial 
vinculante, que la violencia a la que se refi ere el delito de 
usurpación, y que es ejercida por el agente infractor, debe 
recaer sobre la persona o contra los bienes, conforme a los 
lineamientos doctrinarios y jurisprudenciales desarrollados 
en el cuarto considerando; en consecuencia: 

II. NULO el auto de vista del diecisiete de noviembre 
del dos mil once, de fojas quinientos nueve, en el extremo 
que confi rmó el auto de primera instancia del diecinueve de 
septiembre del dos mil once, de fojas trescientos noventa y 
siete, en el extremo que declaró de ofi cio el sobreseimiento 
a favor del encausado Ernesto David Gamboa Dios, por el 
delito contra el Patrimonio – Usurpación, en perjuicio de 
Aurelia Acuña Suárez; y, 

III. NULO el auto de primera instancia del diecinueve de 
septiembre del dos mil once, de fojas trescientos noventa y 
siete, en el extremo que declaró de ofi cio el sobreseimiento 
a favor del encausado Ernesto David Gamboa Dios, por el 
delito contra el Patrimonio – Usurpación, en perjuicio de 
Aurelia Acuña Suárez. 

IV. MANDARON que oportunamente se EMITA NUEVO 
PRONUNCIAMIENTO conforme a lo antes glosado.

V. DISPUSIERON Que, la Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de Justicia de Tumbes y las demás 
Cortes Superiores de los Distritos Judiciales, consideren 
ineludiblemente como doctrina lo señalado en el cuarto 
considerando (DEL MOTIVO CASACIONAL: PARA EL DESARROLLO DE 
DOCTRINA JURISPRUDENCIAL) de la presente Ejecutoria Suprema, 
de conformidad con el inciso cuatro, del artículo cuatrocientos 
veintisiete del Código Procesal Penal; y se publique en el 
diario ofi cial “El Peruano”.

VI. ORDENARON que cumplidos estos trámites se 
devuelva el proceso al órgano de origen; y se archive el 
cuaderno de casación en esta Corte Suprema. 

S.S.

VILLA STEIN 

PARIONA PASTRANA 

BARRIOS ALVARADO

NEYRA FLORES

CEVALLOS VEGAS

1 A la fecha en que esta ejecutoria es redactada, la violencia ejercida sobre 
los objetos o cosas defi nitivamente confi guran el tipo penal sin lugar a dudas 
gracias a la modifi catoria del artículo 202º del Código Penal (modifi cado por 
el artículo 1º de la Ley N° 30076, del 19 de agosto del 2013). No obstante, en 
atención a la incógnita que nos ocupa será menester determinar si esta varia-
ción legislativa amplió el margen de punibilidad de la norma o si simplemente 
aclara el tipo penal a fi n de evitar una errónea interpretación de la norma, 
como el del presente caso.

2 SALINAS SICCHA, Ramiro, Derecho penal. Parte especial, Lima, 2ª ed., Iustitia/
Grijley, Lima, 2007, pp. 1145 y siguientes

3 CREUS, Carlos, Derecho penal. Parte especial, tomo I, Editorial ASTREA, 6ª 
edición, Buenos Aires, 1998, páginas 559-560
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA PENAL PERMANENTE  

– 1 –

RECURSO CASACIÓN N.° 1252-2021/HUAURA 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO

Recurso sin interés casacional 
Sumilla. El recurrente, sin perjuicio de fijar las causales 
correspondientes, debe consignar adicional y puntualmente las razones 
que justifican el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende. 
En el presente caso esta regla no ha sido cumplida. La exigencia de 
acreditar la posesión pacífica del sujeto pasivo como uno de los 
elementos objetivos del tipo delictivo de usurpación es evidente y así 
se ha sostenido reiteradamente por este Tribunal Supremo. No es 
menester reiterar esta doctrina. En todo caso, más allá del 
cuestionamiento a la de motivación de la prueba por los jueces de 
mérito, no se planteó una infracción normativa excepcional, ni se 
incorporó argumentos específicos, desde una perspectiva del ius 
constitutionis, que revele que se está ante un asunto jurídico de 
especial relevancia casacional.  

–CALIFICACION DE CASACIÓN –

Lima, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

AUTOS y VISTOS: los recursos de casación 
interpuestos por los encausados DANNY ULICES PLÁCIDO FLORES, HUMBERT 

FLORENCIO SOTO CONTADOR y JUAN HONORATO VITATE FELICIANO contra 
la sentencia de vista de fojas ciento setenta y dos, de cinco de enero de dos 
mil veintiuno, que confirmando la sentencia de primera instancia de fojas 
noventa, de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, los condenó como 
coautores del delito de  usurpación con agravantes en agravio de Crisolvo 
Quillay Gerónimo a cuatro años de pena privativa de libertad, suspendida 
condicionalmente por el plazo de tres años, y al pago solidario de cuatro mil 
soles por concepto de reparación civil; con todo lo demás que al respecto 
contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS 

PRIMERO . Que, cumplido el trámite de traslado a las demás partes, 
corresponde examinar si se cumplen las condiciones procesales 
(presupuestos y requisitos) del recurso de casación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 430, apartado 6, del Código Procesal Penal. 

SEGUNDO. Que, en el presente caso, si bien se está ante una sentencia 
definitiva     el delito más grave objeto de investigación no es procesalmente 
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grave, pues la pena prevista para el delito de usurpación con agravantes es 
no menor de cinco años de privación de libertad: artículo 204, numerales 2 y 
10, del Código Penal, según la Ley 30556, de veintinueve de abril de dos mil 
diecisiete. No se cumple lo estipulado por el artículo 427, apartado 2, literal 
‘b’, del Código Procesal Penal. 
∞ En tal virtud, es de verificar si se invocó el acceso excepcional al recurso 
de casación, y si las razones que se exponen tienen una especial trascendencia

casacional y permiten dictar lineamientos jurisprudenciales para uniformizar la 
interpretación y aplicación del Derecho objetivo, atento a lo prescripto por el 
artículo 427, numeral 4, del Código Procesal Penal. 

TERCERO. Que los encausados PLÁCIDO FLORES, SOTO CONTADOR y JUAN

VITATE FELICIANO en su escrito de recurso de casación de fojas ciento 
noventa, de dos de febrero de dos mil veintiuno, invocaron los motivos de 
casación de inobservancia de precepto constitucional y vulneración de la 
garantía de motivación (artículo 429, incisos 1 y 4, del Código Procesal 
Penal). Sostuvieron que se afirmó la posesión del bien cuestionado sin la 
opinión de un experto o perito, pues en verdad se trata de dos terrenos y el de 
la parte alta, en las faldas del cerro –materia de cuestionamiento–, siempre 
estuvo en posesión de la Comunidad de Otec. Agregaron que la motivación 
de la sentencia de vista, al confirmar la de primera instancia, no es clara ni 
lógica. 
∞ Desde el acceso excepcional, planteó que la jurisprudencia exige que para la 
existencia del delito de usurpación debe acreditarse la posesión previa del 
bien inmueble por el agraviado, por lo que debe desarrollarse doctrina 
jurisprudencial en este sentido.    

CUARTO . Que el artículo 430 numeral 3 del Código Procesal Penal establece 
que, cuando se invoca el acceso excepcional al recurso de casación, el 
recurrente, sin perjuicio de fijar las causales correspondientes, debe 
consignar adicional y puntualmente las razones que justifican el desarrollo de 
la doctrina jurisprudencial que pretende.  
∞ En el presente caso esta regla no ha sido cumplida. La exigencia de 
acreditar la posesión pacífica del sujeto pasivo como uno de los elementos 
objetivos del tipo delictivo de usurpación es evidente y así se ha sostenido 
reiteradamente por este Tribunal Supremo. No es menester reiterar esta 
doctrina. En todo caso, más allá del cuestionamiento a la de motivación de la 
prueba por los jueces de mérito, no se planteó una infracción normativa 
excepcional, ni se incorporó argumentos específicos, desde una perspectiva 
del ius constitutionis, que revele que se está ante un asunto jurídico de especial 
relevancia casacional.  
∞ Por tanto, no corresponde asumir competencia funcional. 
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QUINTO . Que, en cuanto a las costas, es de aplicación los artículos 497, 
apartados 1 al 3, 504, apartado 2, y 505 apartado dos, del Código Procesal 
Penal. Debe abonarlas los recurrentes, equitativa y solidariamente, en partes 
iguales.  

DECISIÓN 

Por estas razones: I. Declararon NULO el auto de fojas ciento noventa y 
ocho, de tres de marzo de dos mil veintiuno; e INADMISIBLE los recursos

de casación interpuestos por los encausados DANNY ULICES PLÁCIDO FLORES, 
HUMBERT FLORENCIO SOTO CONTADOR y JUAN HONORATO VITATE 

FELICIANO contra la sentencia de vista de fojas ciento setenta y dos, de cinco 
de enero de dos mil veintiuno, que confirmando la sentencia de primera 
instancia de fojas noventa, de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, 
los condenó como coautores del delito de  usurpación con agravantes en 
agravio de Crisolvo Quillay Gerónimo a cuatro años de pena privativa de 
libertad, suspendida condicionalmente por el plazo de tres años, y al pago 
solidario de cuatro mil soles por concepto de reparación civil; con todo lo 
demás que al respecto contiene. II. CONDENARON  a los encausados 
recurrentes al pago de las costas del recurso, de forma equitativa y 
solidariamente, en partes iguales, cuya ejecución corresponderá al Juzgado 
de la Investigación Preparatoria competente, previa liquidación de las 
mismas por la Secretaría de esta Sala Suprema. III. DISPUSIERON  se 
remita la causa al Tribunal de Origen para los fines de ley; registrándose. 
INTERVINO  el señor juez supremo Coaguila Chávez por vacaciones del señor 
juez supremo Sequeiros Vargas. HÁGASE saber a las partes procesales 
personadas en esta sede suprema.   

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

COAGUILA CHÁVEZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 
CSM/EGOT 
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RECURSO CASACIÓN N.° 397-2020/CAÑETE 
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO

Título: Usurpación. Defensa posesoria 

Sumilla. 1. En materia de justificación la ausencia de responsabilidad 
reposa en la exigencia de respetar el principio de no contradicción en 
el interior de un mismo ordenamiento jurídico; y, el concepto de 
derecho, indicado en el artículo 20, numeral 8, del Código Penal, se ha 
de entender como poder jurídico de actuar, previsto en una 
determinada fuente del Derecho, cuyo interés es preponderante. 
Siempre se requiere por parte de quien actúa bajo este precepto que la 
actividad realizada constituya una correcta exteriorización de la 
facultad inherente al derecho en cuestión. 2. No existía defensa

posesoria lícita que realizar para recobrar un bien inmueble, desde que 
se declaró probado que no se había afectado la posesión o propiedad 
del predio de la encausada Muñoz Rueda. Si no hubo desposesión no 
procede defensa posesoria alguna –la acusada no tenía reconocida la 
libertad de actuar a nombre de un interés determinado, el 
comportamiento realizado por ella no se efectuó dentro del marco 
establecido por el artículo 926 del Código Civil–. Luego, no se 
presentó el tipo permiso de ejercicio de un derecho, pues no se trató de 
un acto de fuerza cometido contra el usurpador –no lo era, desde 
luego, el agraviado Fernández Landauro–. 3. Tampoco se presenta una 
falta de conocimiento de la situación de justificación (elemento 
subjetivo de la justificación), por la precisa razón que la encausada 
incursionó en un predio que no era suyo, destruyó los hitos y colocó 
otros determinando la apropiación de una parte del terreno del sujeto 
pasivo. En este punto no puede haber error pues no es posible admitir 
que las características de la actuación de la encausada se ajustan a las 
condiciones de la causa de justificación correspondiente (ejercicio 
legítimo de un derecho): la antijuridicidad del hecho y su 
conocimiento por la imputada, dada las pruebas debidamente 
valoradas por los jueces de mérito, era obvia. 

–SENTENCIA DE CASACIÓN–

Lima, veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 

VISTOS; en audiencia pública: el recurso de

casación, por infracción de precepto material, interpuesto por la encausada 
MARTHA HERMELINDA MUÑOZ RUEDA contra la sentencia de vista de fojas 
cuatrocientos veintiuno, de cuatro de enero de dos mil diecinueve, que 
confirmando en un extremo y revocando en otro la sentencia de primera 
instancia de fojas ciento cincuenta y cuatro, de doce de octubre de dos mil 
dieciocho, la condenó como autora del delito de usurpación con agravantes 
en agravio de Aldo Bladimiro Fernández Landauro a cuatro años de pena 
privativa de libertad, suspendida condicionalmente por el plazo de dos años, 
y al pago de cuarenta mil soles por concepto de reparación civil; con todo lo 
demás que al respecto contiene. 
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Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO . Que, según las sentencias de mérito, se declaró probado que la 
encausada Martha Hermelinda Muñoz Rueda, destruyó los hitos colocados 
para delimitar el predio denominado “Gallegos” de propiedad del agraviado 
Aldo Bladimiro Fernández Landauro, con el predio denominado “Lúcumo” 
de un área de diecisiete mil setecientos sesenta y un metros, ubicado en el 
anexo de Uchupampa Alta, del distrito de Lunahuana – Cañete. Este hecho 
ocurrió el día veinte de julio de dos mil catorce, como a las catorce horas. 
Luego de la destrucción de los hitos, la citada encausada contrató 
directamente al albañil Marco Campos Villanueva, quien se agenció del 
apoyo de otros obreros para cumplir con colocar nuevos hitos construidos 
con fierro y cemento en el lugar donde estaba la pirca. La nueva obra se 
realizó toda la noche, desde las diecinueve horas del veintiuno de julio de dos 
mil catorce hasta las doce horas del veintidós de julio de dos mil catorce. De 
este modo la encausada Muñoz Rueda se apropió de una parte del predio, 
consistente en un área de trescientos sesenta y siete metros cuadrados con 
diez centímetros cuadrados y una longitud de ciento veintiocho metros 
cuadrados con cuarenta y tres centímetros cuadrados.  

SEGUNDO. Que, respecto del trámite del proceso penal, se tiene lo siguiente: 
1. La Fiscalía emitió la acusación de fojas diecinueve, de veinticuatro de

junio de dos mil dieciséis, subsanada a fojas treinta y cinco, de catorce de
octubre de dos mil dieciséis, y a fojas cuarenta y cuatro, de diecinueve de
diciembre de dos mil dieciséis, en cuya virtud imputó a la encausada
Martha Hermelina Muñoz Rueda la comisión, como autora del delito de
usurpación con agravantes, y solicito cuatro años de pena privativa de
libertad.

2. El Juzgado Penal dictó una primera sentencia, fechada el seis de junio de
dos mil diecisiete –no anexada pero se obtuvo el dato de la sentencia de
vista, punto tercero–, por la que condenó a Muñoz Rueda como autora del
delito de usurpación con agravantes en agravio de Fernández Landauro a
cuatro años pena privativa de libertad, suspendida condicionalmente por
el plazo de dos años, y fijó en cinco mil soles el monto de la reparación
civil.

3. Contra esta primera sentencia interpusieron recurso de apelación la
encausada y el agraviado. Culminado el procedimiento impugnatorio la
Sala Penal de Apelaciones de Cañete emitió la sentencia de vista de fojas
trescientos sesenta y uno, de veinte de setiembre de dos mil diecisiete,
que declaró infundados los recursos de apelación de los recurrentes y de
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oficio anuló la sentencia de primera instancia, a la vez que ordenó se lleve 
a cabo otro juicio oral por otro Juzgado.   

4. La segunda sentencia de primera instancia se emitió a fojas veintitrés, de
treinta de enero de dos mil dieciocho, por la que absolvió a Martha
Hermelinda Muñoz Rueda de la acusación fiscal formulada en su contra
por delito de usurpación con agravantes.

5. La representante del Ministerio Publico interpuso recurso de apelación.
Finalizado el procedimiento impugnatorio en segunda instancia, la Sala
Penal de Apelaciones profirió la sentencia de vista de fojas cuarenta, de
treinta de mayo de dos mil dieciocho, que declaró fundado el recurso de
apelación interpuesto por el representante del Ministerio Público y anuló
la referida sentencia de primera instancia (la segunda), así como ordenó
un nuevo juicio oral.

6. Realizado el nuevo juicio oral, se emitió la sentencia de primera instancia
de fojas ciento cincuenta y cuatro, de doce de octubre de dos mil
dieciocho –la tercera–, que condenó a Martha Hermelinda Muñoz Rueda
como autora del delito de usurpación con agravantes en agravió de Aldo
Bladimiro Fernández Landauro a cuatro años de pena privativa de
libertad, suspendida condicionalmente por el plazo de dos años, y al pago
de ochenta mil soles por concepto de reparación civil, así como la
restitución del bien usurpado al agraviado.

7. Contra esta última sentencia la encausada Muñoz Rueda interpuso recurso
de apelación. Seguida la tramitación correspondiente, la Sala Penal de
Apelaciones dictó la sentencia de vista de fojas cuatrocientos veintiunos,
de cuatro de enero de dos mil diecinueve, que confirmó la sentencia de
primera instancia.

8. La encausada Muñoz Rueda promovió recurso de casación contra la
sentencia de vista, pero la Sala Penal Liquidadora de Cañete lo declaró
inadmisible; resolución contra la que planteó recurso de queja, el mismo
que fue declarado fundado por Ejecutoria Suprema de fojas seiscientos
veintiocho, de dieciséis de setiembre de dos mil diecinueve. Ello
determinó que se eleven los actuados a esta sede suprema.

TERCERO. Que defensa de la encausada en su escrito de recurso de casación 
de fojas cuatrocientos cuarenta y dos, de diecisiete de enero de dos mil 
diecinueve, denunció como motivos de casación: inobservancia de precepto 
constitucional y violación de la garantía de motivación (artículo 429, incisos 
1 y 4, del Código Procesal Penal). Argumentó (i) errónea interpretación de 
los artículos 202, primer párrafo, numeral 1, y 204, primer párrafo, numeral 
6, del Código Penal, y (ii) falta de aplicación del artículo 920 del Código 
Civil.  
∞ Postuló, desde acceso excepcional al recurso de casación, la definición de los 
criterios de tipicidad del delito de usurpación, en el marco del ejercicio 
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legitimo del derecho a la defensa posesoria, regulada en el artículo 920 del 
Código Civil, modificado por la Ley 30230, vigente desde el doce de julio de 
dos mil catorce.  

CUARTO . Que, conforme a la Ejecutoria Suprema de fojas setenta y siete, de 
seis de noviembre de dos mil veinte, se indicó que el recurso de casación fue 
admitido al ampararse el recurso de queja. En consecuencia, es materia de 
dilucidación en sede casacional: 

A. La causal de infracción de precepto material: artículo 429, numeral 3,
del Código Procesal Penal.

B. El tema materia de casación es la definición de los criterios de
tipicidad del delito de usurpación, en el marco del ejercicio legítimo
del derecho a la defensa posesoria, regulada en el artículo 920 del
Código Civil, modificado por la Ley 30230, vigente desde el doce de
julio de dos mil catorce.

QUINTO . Que, instruidas las partes de la admisión del recurso de casación, 
materia de la resolución anterior –con la presentación de alegatos 
ampliatorios de la defensa de la acusada y de la parte civil–, se expidió el 
decreto de fojas ciento veintiocho que señaló fecha para la audiencia de 
casación el día dieciséis de agosto último.  

SEXTO. Que, según el acta adjunta, la audiencia pública de casación se 
realizó con la intervención del abogado de la encausada recurrente Muñoz 
Rueda, doctor Dante Morales Taquia, y el abogado del actor civil, Luciano 
López Flores. Asimismo, hizo uso de la palabra la recurrente Muñoz Rueda. 

SÉPTIMO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en 
la misma fecha, se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión 
secreta. Efectuado ese día, se realizó la votación correspondiente y obtenido 
el número de votos necesarios (por unanimidad), corresponde dictar la 
sentencia casatoria pertinente, cuya lectura se programó en la fecha. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . Que la censura casacional está delimitada a los alcances del tipo 
penal de usurpación en atención al tipo permiso de ejercicio de un derecho 
(artículo 20, inciso 8, del Código Penal) conforme a los marcos del artículo 
920 del Código Civil, según la Ley 30230, de doce de julio de dos mil 
catorce. 
∞ El tipo delictivo de usurpación sub judice está previsto en el artículo 202 del 
Código Penal. Su inciso 1 castiga al que “,…para apropiarse de todo o en parte de 
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un inmueble destruye o altera los linderos del mismo”. La imputada alegó defensa

posesoria en los marcos de la concordancia de los artículos 20, numeral 8, del 
Código Penal y 920 del Código Civil. A. El primer precepto dispone que está 
exento de responsabilidad penal: “El que obra  por disposición de la  ley, en 
cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo” –en 
concreto se invocó ejercicio legítimo de un derecho–. B. El segundo precepto 
estipula, en lo pertinente, que: “El poseedor puede repeler la fuerza que se emplee 
contra él o el bien y recobrarlo, su fuere desposeído. La acción se  realiza dentro de los 
quince (15) días siguientes a que tome conocimiento de la desposesión […]. En ningún caso 
procede la defensa posesoria contra el propietario de un inmueble, salvo que haya operado 
la prescripción, regulado en el artículo 950 de este Código [Civil]”.  
∞ En materia de justificación la ausencia de responsabilidad reposa en la 
exigencia de respetar el principio de no contradicción en el interior de un 
mismo ordenamiento jurídico; y, el concepto de derecho, indicado en el 
artículo 20, numeral 8, del Código Penal, se ha de entender como poder 
jurídico de actuar, previsto en una determinada fuente del Derecho, cuyo 
interés es preponderante. Siempre se requiere por parte de quien actúa bajo 
este precepto que la actividad realizada constituya una correcta 
exteriorización de la facultad inherente al derecho en cuestión [FIANDACA , 
GIOVANI – MUSCO, ENZO: Derecho Penal – Parte General, Editorial Temis, 
Bogotá, 2006, pp. 275-276]. 

SEGUNDO. Que no está en discusión que la encausada, tras la colocación de 
hitos por el agraviado en su propio predio, bajo la premisa –descartada por 
las sentencias de mérito– que se había incursionado en el terreno de su 
propiedad, los destruyó motu proprio y acto seguido mandó construir nuevos 
hitos, que resultaron en la apropiación de parte del predio del agraviado y el 
consiguiente desplazamiento de la víctima de la posesión del mismo.  
∞ Las sentencias de mérito descartaron la hipótesis defensiva de la imputada 
y consideraron acreditada la hipótesis acusatoria. Específicamente, la 
sentencia de vista, desde el análisis de la prueba (documental y personal) –la 
encausada Muñoz Rueda aceptó declarar y someterse a interrogatorio y 
contrainterrogatorio en la audiencia de apelación–, determinó que el 
agraviado Fernández Landauro es propietario del predio “Gallegos”, que 
realizó una delimitación del mismo, que en la parte oeste limitaba con el 
predio “Lúcumo”, de titularidad de la referida encausada, con ayuda 
profesional y teniendo a la vista la documentación técnicamente necesaria; 
que no se ocupó indebidamente parte del terreno de la acusada, cuyos 
documentos de propiedad no revelan con seguridad lo que afirmó en su 
defensa respecto de los límites y extensión de su propiedad –la declaración 
del testigo técnico, ingeniero Félix Antonio Salcedo Cabezas, dio cuenta de 
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que la medición topográfica que realizó en la inspección de la Fiscalía se 
realizó con los planos correspondientes–. 

TERCERO. Que, en consecuencia, no existía defensa posesoria lícita que realizar 
para recobrar un bien inmueble, desde que se declaró probado que no se 
había afectado la posesión o propiedad del predio “Lúcumo” de la encausada 
Muñoz Rueda. Si no hubo desposesión no procede defensa posesoria alguna 
–la acusada no tenía reconocida la libertad de actuar a nombre de un interés
determinado, el comportamiento realizado por ella no se efectuó dentro del
marco establecido por el artículo 920 del Código Civil–. Luego, no se
presentó el tipo permiso de ejercicio de un derecho, pues no se trató de un acto de
fuerza cometido contra el usurpador –no lo era, desde luego, la actuación del
agraviado Fernández Landauro– [HURTADO POZO, JOSÉ – PRADO

SALDARRIAGA, VÍCTOR: Manual de Derecho Penal – Parte General, Tomo I,
4ta. Edición, Editorial IDEMSA, Lima, 2011, pp. 553-554].
∞ En atención a los hechos y a la correspondencia jurídica determinada en las
sentencias de instancia, no es del caso examinar si para los efectos de la
defensa posesoria necesariamente se requiere la intermediación de la Policía
Nacional y de la Municipalidad en el marco de sus competencias y que el
afectado no se puede realizar actos propios de defensa sin acudir a estos
órganos del Estado –lo que, por lo demás, si esa sería la interpretación,
podría corresponder, en estos términos y según las circunstancias, la
institución  del error como eliminación del elemento subjetivo–.
∞ Tampoco se presenta una falta de conocimiento de la situación de justificación

(elemento subjetivo de la justificación), por la precisa razón de que la
encausada, probadamente, incursionó en un predio que no era suyo, destruyó
los hitos y colocó otros determinando la apropiación de una parte del terreno
del sujeto pasivo (no había una situación especial de conflicto). En este punto
no puede haber error –se entiende que ella conocía los límites de su
propiedad– pues no es posible admitir que las características de la actuación
de la encausada se ajustan a las condiciones de la causa de justificación
correspondiente (ejercicio legítimo de un derecho): la antijuridicidad del
hecho y su conocimiento por la imputada, dada las pruebas debidamente
valoradas por los jueces de mérito, era obvia [conforme: GARCÍA CAVERO,
PERCY: Derecho Penal – Parte General, 3ra.  Edición, Editorial Ideas, Lima,
2019, p. 609].

CUARTO . Que es materia de dilucidación en casación la denominada 
casación material, calificada por la doctrina como “error iuris”. Esta vía exige 
un respeto escrupuloso al hecho declarado probado en la sentencia de vista, 
cualquiera que sea la parte de la sentencia en que consten, pues cualquier 
modificación, alteración, supresión o cuestionamiento desencadena 
inexcusablemente la desestimación de la causal [GIMENO SENDRA, VICENTE: 
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Derecho Procesal Penal, 3ra. Edición, Editorial La Ley, Navarra, 2019, p. 
958]. Por lo demás, así lo establece el artículo 432, apartado 2, del Código 
Procesal Penal. No es del caso, por tanto, examinar la conformidad jurídica 
de los hechos declarados probados. 
∞ La causal en mención obliga a respetar el relato de hechos probados de las 
sentencias recurridas, pues en estos casos solo se discuten problemas de 
aplicación de la norma jurídica sustancial y tales problemas han de plantearse 
y resolverse sobre unos hechos predeterminados que han de ser los fijados al 
efecto por los órganos jurisdiccionales de instancia (STSE 6/2020, de 27 de 
enero. CALDERÓN CEREZO, ÁNGEL – CHOCLÁN MONTALVO, JOSÉ ANTONIO: 
Derecho Procesal Penal, Editorial Dykinson, Madrid, 2002, p. 623). 
Mediante este motivo no se denuncian errores de hecho –solo interpretación 
equivocada o aplicación indebida de un precepto material– (STSE 981/2000, 
de 16 de noviembre). Está fuera de la casación sustituir la valoración de la 
prueba que hizo el Tribunal Superior; y, el motivo de casación del artículo 
429, inciso 3, del Código Procesal Penal, por su naturaleza sustantiva, no 
puede corregir la valoración de la prueba en orden a la declaración de hechos 
probados, ni pretender que se altere argumentalmente la realidad fáctica de 
soporte en que basó la decisión de mérito. Asimismo, no se admite por esta 
vía el planteamiento de “cuestiones nuevas”, es decir, de pretensiones 
impugnatorias fundadas en alegaciones no aducidas en la instancia, cuya 
invocación “ex novo” infringe los principios de contradicción y de buena fe 
procesal; solo tienen acceso al recurso aquellas cuestiones que fueron 
debidamente planteadas en el proceso de que trae causa [HINOJOSA SEGOVIA, 
RAFAEL y otros: Derecho Procesal Penal, Editorial Centro de Estudios 
Ramón Areces, Madrid, 1993, pp. 571-572] 

QUINTO . Que, en consecuencia, el recurso defensivo debe desestimarse y así 
se declara. No se interpretó indebidamente los alcances del tipo penal y de la 
causa de justificación correspondiente. La aplicación de sus elementos no ha 
sido errónea. 
∞ En cuanto a las costas, es de aplicación lo dispuesto en la concordancia de 
los artículos 497, apartados 1 y 3, y 504, apartado 2, del Código Procesal 
Penal. Debe abonarlas la parte recurrente. 

DECISIÓN 

Por estas razones: I. Declararon INFUNDADO el recurso de casación, por 
infracción de precepto material, interpuesto por la encausada MARTHA 

HERMELINDA MUÑOZ RUEDA contra la sentencia de vista de fojas 
cuatrocientos veintiuno, de cuatro de enero de dos mil diecinueve, que 
confirmando en un extremo y revocando en otro la sentencia de primera 
instancia de fojas ciento cincuenta y cuatro, de doce de octubre de dos mil 
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dieciocho, la condenó como autora del delito de usurpación con agravantes 
en agravio de Aldo Bladimiro Fernández Landauro a cuatro años de pena 
privativa de libertad, suspendida condicionalmente por el plazo de dos años, 
y al pago de cuarenta mil soles por concepto de reparación civil; con todo lo 
demás que al respecto contiene. En consecuencia, NO CASARON la 
sentencia de vista. II. CONDENARON a la parte recurrente al pago de las 
costas del recurso. Cumpla la Secretaria de Sala con realizar la liquidación de 
las mismas, cuya ejecución corresponderá al Juzgado de la Investigación 
Preparatoria competente. III. MANDARON  remitan las actuaciones al 
Tribunal Superior de origen para la ejecución procesal de la sentencia 
condenatoria por ante el órgano jurisdiccional competente. 
IV. DISPUSIERON  se lea la sentencia en audiencia pública, se notifique
inmediatamente y se publique en la página Web del Poder Judicial;
registrándose. INTERVINO  el señor juez supremo Bermejo Ríos por
vacaciones de la señora jueza suprema Carbajal Chávez. HÁGASE saber a las
partes procesales personadas en esta sede suprema.

Ss.   

SAN MARTÍN CASTRO 

SEQUEIROS VARGAS 

BERMEJO RÍOS 

COAGUILA CHAVEZ 

TORRE MUÑOZ 
CSMC/AMON  
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Lima, veintiséis de junio de dos mil dieciocho 

VISTOS: los recursos de nulidad 

interpuestos por Helio Hildebrando Belleza Bullón y Helio Renato 

Belleza Yllanes contra la sentencia de vista expedida el 

veintinueve de diciembre de dos mil catorce por los integrantes 

de la Sala Mixta Descentralizada de Tarma de la Corte Superior 

de Justicia de Junín, que confirmaron la sentencia de primera 

instancia expedida el veinticuatro de julio de dos mil catorce 

por la Jueza del Segundo Juzgado Penal de Tarma, que 

absolvió a Alfredo Isaac Anglas Ramos de la imputación por la 

presunta comisión del delito contra el patrimonio en la 

modalidad de usurpación agravada, en perjuicio de los ahora 

recurrentes.  

Intervino como ponente el señor Juez Supremo Sequeiros Vargas. 

PRIMERO. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN 

Los recurrentes pretenden la declaración de nulidad de la 

sentencia de vista impugnada, argumentado lo siguiente: 

Sumilla. i) El tipo subjetivo del delito de 
usurpación dependerá de la 
modalidad que prevén los cuatro 
incisos del artículo doscientos dos: 
apropiación, despojo, turbación o 
desposesión. ii) En el caso juzgado, al 
haberse imputado el inciso dos del 
artículo doscientos dos, el ánimo sería 
el de despojo mediante violencia, 
amenaza, engaño o abuso de 
confianza. iii) El debate probatorio 
debe girar en torno a la acreditación 
de la intención del sujeto y las 
circunstancias en las que obró para dar 
cumplimiento a su plan criminal de 
despojo. iv) La falta de acreditación 
del tipo subjetivo determina la 
absolución por proscripción de 
responsabilidad objetiva. 
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Recurso planteado por Helio Hildebrando Belleza Bullón: 

1.1. Refiere que se vulneró el principio de tutela jurisdiccional 

efectiva al no haberse absuelto sus pretensiones de nulidad 

por falta de ampliación de imputación jurídica. 

1.2. La sentencia de vista no cumplió con absolver los agravios 

formulados en el recurso de apelación. No emitió 

pronunciamiento respecto al empleo de documentos falsos y 

la declaración de Alfredo Anglas Ramos. 

1.3. No valoraron que el encausado elaboró una escritura pública 

que lo favorecía. 

1.4. Debe desestimarse el supuesto error en el que habría 

incurrido Alfredo Anglas Ramos, pues en la escritura no obra 

una cláusula que dé cuenta de la traditio; asimismo, en sus 

declaraciones el encausado afirmó que no podía ingresar al 

inmueble porque no contaba con las llaves. 

Recurso planteado por Helio Renato Belleza Yllanes: 

1.5. La responsabilidad penal tanto de Anglas Ramos como de 

Belleza Bullón se halla acreditada, pues el primero reconoció 

haber obrado bajo órdenes del segundo, quien le habría 

engañado al no tener conocimiento de la posesión del 

predio en el que se produjo el presunto hecho delictivo. El 

dolo con el que obró Anglas Ramos se halla acreditado. El 

Colegiado no se pronunció sobre el despojo que padeció el 

agraviado de la posesión del bien. 

1.6. La usurpación se halla acreditada con el acta de inspección 

judicial que da cuenta de la pared derribada y la 

destrucción de la ventana original.  
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SEGUNDO. ACUSACIÓN 

2.1.  HECHOS IMPUTADOS 

El veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

Carlos Andrés Belleza Comena y esposa, Isabel Eusebia Bullón 

Vásquez, otorgaron anticipo de legítima a favor de Sergio Bladimiro 

Belleza Bullón, parte del almacén y parte del área sin construir, con 

un área de cuatrocientos veinte metros cuadrados, teniendo como 

linderos por el norte con el jirón Huánuco, por el sur con la 

propiedad de los otorgantes y por el oeste con la calle Paralela a 

la avenida Vienrich, que el treinta y uno de octubre de dos mil, 

mediante testimonio de escritura pública de compraventa, el 

encausado Sergio Bladimiro Belleza Bullón otorgó en venta un lote 

de terreno urbano ubicado en el jirón Huánuco, cuadra once, con 

una extensión de sesenta metros cuadrados a favor de Alfredo 

Isaac Anglas Ramos y su esposa, Yene Yolanda Benavides 

Cervantes; y el cuatro de junio de dos mil ocho se realizó una 

segunda compraventa, mediante testimonio de escritura de 

compraventa otorgado por Belleza Bullón y cónyuge a favor de 

Anglas Ramos y su esposa un terreno urbano e inmueble construido 

en una parte pequeña de material noble de dos pisos, de techo 

aligerado en el primer piso, de una sola habitación y el segundo 

piso amurallado con techo de calamina, con pisos de cemento, 

con una extensión superficial de ciento setenta metros cuadrados. 

El agraviado Helio Hildebrando Belleza Bullón es heredero de la 

propiedad ubicada en el jirón Huánuco, cuadra once, propiedad 

de su padre, quien en vida fue Carlos Belleza Comena, por lo que 

el agraviado se encontraba en posesión del mezanine del segundo 

piso, ya que en el mencionado lugar se encontraba una jaula de 

dos conejos  de la nieta del agraviado, ladrillos y una bolsa de 

cemento de propiedad del agraviado. Sin embargo, el trece de 
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enero de dos mil diez, Sergio Bladimiro Belleza Bullón habría 

autorizado a Alfredo Isaac Anglas Ramos el ingreso al mezanine a 

sabiendas de que el agraviado se encontraba en posesión, por lo 

que los encausados habrían tumbado parte de la pared para 

ingresar al mezanine, logrando su cometido por una de las 

escaleras de material noble construidas en el primer piso. Así, 

despojaron en forma violenta de la posesión que ostentaban Helio 

Hildebrando Belleza Bullón y su hijo, Renato Belleza Yllanes, para 

luego Alfredo Isaac Anglas Ramos construir un muro de limitación 

con el resto del mezanine.

2.2.  CALIFICACIÓN JURÍDICA 

Usurpación 

Artículo 202. Será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de uno ni mayor de tres años: 

[…] 

2. El que, por violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza,

despoja a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia

de un inmueble o del ejercicio de un derecho real.

2.3.  OPINIÓN FISCAL 

La señora representante de la Segunda Fiscalía Suprema en 

lo Penal, al formular su Dictamen número mil ciento setenta y 

seis-dos mil diecisiete-MP-FN-1°FSP, OPINÓ que se declare NO 

HABER NULIDAD en la resolución impugnada. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

Los integrantes de la Sala Superior determinaron que concurrió el 

tipo objetivo; empero, declararon la absolución por falta de 
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acreditación del tipo subjetivo y aplicaron el artículo VII del título 

preliminar del Código Penal, dado que el ahora sentenciado obró 

bajo error en la indicación que le brindó el vendedor del predio, 

Sergio Bladimiro Belleza Bullón. 

SEGUNDO. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE PRONUNCIAMIENTO 

Corresponde evaluar si se acreditó el elemento subjetivo del delito 

de usurpación; y si la parte recurrente cuestiona el razonamiento 

que determinó la absolución decretada a nivel superior. 

TERCERO. FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO  

3.1. Las conclusiones a las que se arribó a nivel superior, así como 

los términos de impugnación, determinan que el 

cuestionamiento se halla en la acreditación del tipo subjetivo, 

esto es, el afán con el cual el ahora sentenciado habría 

obrado al momento de efectuar el acto de usurpación por el 

que fue juzgado. 

3.2. Ciertamente, conforme a los términos de impugnación 

propuestos por Helio Renato Belleza Yllanes, el sentenciado 

Anglas Ramos obró bajo las órdenes de su coprocesado 

Belleza Bullón, base sobre la cual tampoco concurren 

cuestionamientos. 

3.3. El elemento subjetivo del delito de usurpación dependerá de 

la modalidad que prevén los cuatro incisos del artículo 

doscientos dos: apropiación, despojo, turbación o 

desposesión. En el caso juzgado, al haberse imputado el 

inciso dos del artículo doscientos dos, el ánimo sería el de 
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despojo mediante violencia, amenaza, engaño o abuso de 

confianza.  

3.4. La determinación del dolo, para el presente caso, requiere la 

evaluación de pruebas con las que se acredite el empleo de 

alguno de los medios para efectuar el despojo de la 

propiedad o posesión a los ahora agraviados. Así: 

A. Primer acto jurídico. Escritura pública de compraventa

celebrada ante el notario público de la ciudad de

Tarma, Diomedes V. Ramírez Arroyo, el treinta y uno de

octubre del año dos mil –cfr. folios setenta y nueve a ochenta–.

En él, Sergio Bladimiro Belleza Bullón otorga vía

compraventa a Alfredo Isaac Anglas Ramos y su esposa,

Yene Yolanda Benavides Cervantes, un lote de terreno

urbano ubicado en el jirón Huánuco s/n, cuadra once,

de la ciudad de Tarma, provincia y distrito del mismo

nombre, de sesenta metros cuadrados, por la suma de

tres mil dólares.

B. Segundo acto jurídico. Escritura pública de

compraventa celebrada el cuatro de junio de dos mil

ocho ante el notario público de la ciudad de Tarma,

Hugo Sánchez Baltazar, en el que Sergio Bladimiro

Belleza Bullón y su cónyuge, Rebeca Justina Orihuela de

Belleza, vía compraventa, otorgan a favor de Alfredo

Isaac Anglas Ramos y su cónyuge, Yene Yolanda

Benavides Cervantes, un predio de ciento setenta

metros cuadrados ubicado en la cuadra once del jirón
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Huánuco, en el distrito y provincia de Tarma de la región 

Junín; predio que colinda por el norte con la propiedad 

del ahora sentenciado –cfr. folios ochenta y tres a ochenta y 

cuatro–.  

3.5. Los medios de prueba mencionados permiten establecer la 

realización de transacciones comerciales previas de 

compraventa, en las que, si bien en algunos casos no se 

habría efectuado la traditio, esta última no posee relevancia 

para resolver la causa a nivel penal. 

3.6. Asimismo, se tiene acreditado que los hechos materia de 

juzgamiento se produjeron como consecuencia del segundo 

acto jurídico, en un periodo posterior a los ocho años. Por 

tanto, las condiciones previas permiten afirmar, vía 

presunción a favor del reo, que el procesado, cuando 

menos, obró en ejercicio legítimo de un derecho, bajo error 

generado como consecuencia de la segunda transacción 

que efectuaron Sergio Bladimiro Belleza Bullón y su cónyuge, 

Rebeca Justina Orihuela de Belleza, a favor del ahora 

sentenciado.  

3.7. Sobre la base descrita, la afirmación de la concurrencia del 

tipo subjetivo de usurpación, ánimo de apropiarse de un bien 

inmueble ajeno, no se halla suficientemente acreditada, 

circunstancia en la que es aplicable el artículo VII del título 

preliminar del Código Penal, que refiere: “La pena requiere de la 

responsabilidad penal del autor. Queda proscrita toda forma de 

responsabilidad objetiva”, la cual determina la absolución, como 

en efecto procedieron los jueces de los Tribunales de Mérito. 
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3.8. Complementaria y finalmente, a favor del desconocimiento 

de la propiedad a tercera persona, obra el acta de 

constatación policial –folio setenta y cinco–, que da cuenta de 

que el bien materia de litigio es una construcción antigua en 

la que se hallaron bienes tanto del encausado –excluido por 

prescripción y vendedor del bien– Sergio Bladimiro Belleza Bullón 

como del ahora agraviado Helio Renato Belleza Yllanes. Por 

ello, resulta factible afirmar que el caso juzgado no es uno en 

el que una tercera persona de manera dolosa irrumpió en 

propiedad ajena; sino uno en el que aparentemente hubo 

una transacción previa, bajo los efectos de la cual quien se 

reputó como propietario ingresó al bien, sin que se hubiera 

acreditado su proceder doloso, tanto más si la presente 

causa es sumaria, concedida en virtud del Recurso de queja 

excepcional número ciento cincuenta y seis-dos mil quince-

Junín, en que el representante del Ministerio Público opinó 

que se confirme la decisión impartida a nivel superior. 

DECISIÓN 

Por ello, los integrantes de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, de conformidad con la 

opinión del señor representante del Ministerio Público, 

ACORDARON: 

I. DECLARAR NO HABER NULIDAD en la sentencia expedida el

veintinueve de diciembre de dos mil catorce por los

integrantes de la Sala Mixta Descentralizada de Tarma de la

Corte Superior de Justicia de Junín, que confirmaron la
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sentencia de primera instancia que absolvió a Alfredo Isaac 

Anglas Ramos de la imputación por la presunta comisión del 

delito contra el patrimonio en la modalidad de usurpación 

agravada, en perjuicio de los ahora recurrentes. 

II. DISPONER que se transcriba la presente Ejecutoria al Tribunal

de origen. Hágase saber.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

SEQUEIROS VARGAS 

IASV/WHCh 
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